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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

X? a t a m e n t e
 que los señores Alcaldes y Secrétanos 

eiemS1 C s t e B ° L E T Í N , dispondrán que se de,e un 
1 m p l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

Aj) ' 
Í ? ° . U 6 0 T R A C 1 Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

3 76 3o y -r- 6 2 , Madrid-9 . Telé i s . : Administración, 
. °ficin a . n l e r e s » 2 7 3 3 8 3 6> Apartado 937. — Horas 
y ^edia d i 0 c n o y m e d i a de la mañana a dos 

e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

N A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

a r i a General.—Sección de Personal 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las llnsas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

i 1 día 5 Q ° U : T I X ° F i c i a l de la provincia 
base d e a § o s t o s e h a n publicado 

^erjja s de convocatoria para proveer, 
i ^ " c h i v e

e ° P ° s i c i ó n libre, una plaza de 
ción r ° Bibliotecario de esta Corpora-

r- E » la h 
?- (Hj e r ° a s e o c t a v a de esta convocato

r i o c ' c i o de la oposic ión) se han ob-
A '° l n e r r o r e s . E n vir tud del ar-

t r ació n

 a í i v o que autoriza la Admin i s -
'os e r

3 r e c t i f i c a r en cualquier momen-
C e de n i a

r ° r e s materiales o de hecho, pro-
X* p

S d o s siguientes rectificaciones: 
H0, aPar? J A b a s e octava, primer ejerci
te u n h

 a d o a) " T r a d u c c i ó n de un texto 
t i f i C a r « t o n a d o r nativo", hay que rec-

Kfehwí " T r a d u c c i ó n de un texto de 
2-« £ l a d ° r la t ino". 

? a b a s e

 6 1 S e § u n d o ejercicio de la mis-
V ^ V I I J . . °e tava , donde dice "Siglos X 

p ^ v i i i » y q u e r e c t i f i c a r P ° r " S i S , o s 

a ! ° n a ( 3 a t a h t 0 ' q u e d a rectificada la men-
t e i*ab] e , e octava, permaneciendo in -
Lo c

 e l resto de la convocatoria. 
°?°cimi 0 fe h a c e púb l ico para general 

o MadridI I a 

í . C r e t ar in d e ^P t i embre de 1978.—El 
^ ' e 2 . Señera], José Mar ía Aymat Gon-

(G.—2.657) 

°n de Agricultura, Ganadería 
A p r , y Repoblación Forestal 

? í u i s ° ' ? a d a l a r ecepc ión definitiva de la 
e s t ¡ n 0 , d e u n tractor de ruedas con 

n ' s tradn 9 S e r v i c i o Agropecuario, sum«-
? e hace P O r d o n An ton io Tajada Cajal, 
, ü n c i o P ü b l i c o por medio del presente 

que se formulen en ei 
° P o r t U n

e quince días las reclamaciones 
c °n S t ,v .? y pueda cpr devuelta la fianza 

M a d 

u accidental, José Maldonado Sam 
N S ' ^ 3 1 de agosto de 1978.—El Se-

(O.—22.905) 

e an 
íí^estn c i a s u b a s t a , con cargo al Pre-
Jpj? o especial de Cooperac ión 1976-
%r a . Para l a e jecución de la siguiente 

a g U a

 n . e a m i e n t o y red de dis t r ibución 
P r e c i n p r i m e r a fase) de L a Hiruela. 
^ari??, t l p o : 8.235.930 pesetas. 
*hZo

a Provisional: 137.359 pesetas. 
' p i a n ? 3 ? e jecución: Seis meses, 
i l t e DO d e f i n i t i v a . — L a cantidad que re-
h í ^ c S ! a a D ' i c a c i ó n al precio de ad-

I e cicj 0

 n del cuadro de porcentajes esta-
e n el a r t í cu lo 82 del Reglamento 

de Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, n ú m . 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presen tac ión . — Las proposi
ciones y documen tac ión legalmente exi
gidas se presen ta rán en la Sección in 
dicada, hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábi les , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Es 
tado". 

Apertura de p l icas .—Tendrá lugar en 
e¡ Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presen tac ión de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el ar t ícu lo 24 del citado Re
glamento, se admi t i rá su presentac ión 
dentro de los ocho días hábi les siguien
tes a la publ icación de este anuncio en 
el BOLFTIX OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la l icitación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se en tende rá 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el u n d é c i m o día hábil con
tado a partir del siguiente al seña lado 
para la primera, admi t i éndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al seña lado 
para la segunda subasta. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redac ta rán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el s i 
guiente: 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l i c i -

tador, o razón social de la empresa), con 
domici l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 5 de septiembre de 1978.—El 

Secretario (Firmado). 
(O—22.906) 

Sección de Gobierno Interior 
Se convoca concurso para la adjudica

ción del servicio de limpieza de cristales 
de la Casa-Palacio y oficinas centrales, 
con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones expuestos en esta Sección. 

Tipo: 500.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n año . 
Garant ía provisional: 15.000 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la m a ñ a n a , durante diez d ías hábi les , a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el "Bolet ín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastanteados con una ante lac ión 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a 7a 
fecha de presen tac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminac ión del plazo de presentac ión. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publicación d é 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pod rán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato au tor izac ión superior al
guna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presen tac ión de ), vecino de . . . . . . . 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso para la con t ra t ac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 4 de septiembre de 1978.—El 

Secretario (Firmado). 
(O.—22.907) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
E D I C T O 

La Comis ión Munic ipal de Gobierno 
a p r o b ó los repartos de las cuotas de con
tribuciones especiales que se han de sa
tisfacer a las personas beneficiadas por 
las obras, instalaciones o servicios reali
zadas por el Ayuntamiento en las vías 
públ icas que a con t inuac ión se relacio
nan, teniendo en cuenta que la imposi
ción es obligatoria según prescribe el ar
t ículo 90 de la Ley Especial del Munic ip io 
de Madr id de 11 de julio de 1963 y dis

posiciones complementarias, como conse
cuencia de estar las mismas comprendidas 
en el a r t ícu lo 469 de la ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955. 

Calzada: E n el paseo de la Reina Cr is 
tina, paseo de Infanta Isabel, avenida de 
la Albufera, calles Peatonal (entre blo
ques 3 a 6 y n ú m e r o s 148 a 152), Ce-
breros y Huerta de Cas t añeda . 

Alumbrado: E n las calles de Hig in io 
Rodr íguez , Teseo, Valderrobres, Collados, 
Julio Rey Pastor, A m o s de Escalante, C a 
mino Viejo de Hortaleza y Sierra de E n -
garcerán. 

Alcantar i l lado: En la calle de Carlos 
Fuentes. 

Calzada y aceras: E n las calles de Pea
tonal (entre bloques 12B, 6, 5 y 9), Pea
tonal (entre bloques 7, 3, 8 y 4), Mar ía 
Domingo, Cebreros, Catorce, Sin Nombre, 
Travesía Veinte y Puerto de Urquiola . 

Calzada, aceras y absorbederos: E n las 
calles de Carlos Herederos, paseo de los 
Olivos. Catorce, Seis y Particular D . 

Calza, aceras y alcantarillado: E n ei 
pasaje de Enrique Velasco. 

Calzada, aceras, alcantarillado, bocas de 
riego y canal ización de alumbrado: En 
la calle de Fuenteviejo. 

Calzada, aceras, absorbederos y cana
lización de alumbrado: E n la calle de 
Septiembre. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de 
riego y canal ización de alumbrado: E n las 
calles de Islas Molucas, Puerto del Pico 
(antes Sin Nombre), Mateo Inurria y Cerro 
Blanco. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas 
de riego: En la calle de Hermanos True-
ba. 

Calzada, aceras, absorbederos, alcanta
ril lado y canal ización de alumbrado: E n 
el paseo de la Dirección. 

Calzada, aglomerado asfált ico, aceras, 
absorbederos y canal ización de alumbra
do: E n la calle de Div ina Pastora. 

Calzada, aglomerado asfált ico, aceras, 
alcantarillado, absorbederos, bocas de rie
go y canal ización de alumbrado: E n la 
calle Lenguas. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbe
deros y bocas de riego: E n la calle de 
Santa Eduvigis. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 44 
del Reglamento de Hacienda Munic ipa l de 
M a d r i d de 17 de diciembre de 1964, a 
fin de que los interesados puedan exa
minar los respectivos expedientes, que es
t á n de manifiesto en la Sección de C o n 
tribuciones Especiales de este Ayun ta 
miento (calle del Sacramento, n ú m . 1) den
tro de los quince días siguientes a aquel 
en el que aparezca la inserción del pre
sente edicto en el B O L F T I X OFICIAL de 
la provincia y presentar las reclamacio
nes que a su derecho convinieran dentro 
del expresado plazo y ocho días m á s . 

Las impugnaciones que se formulen de-
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berán basarse en los motivos indicados 
por el ar t ículo 41 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agosto de 
1952. ya que las contribuciones impues
tas lo han sido por beneficios especiales. 

Madr id , 30 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—22.908) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección Genera! de Co
rreos y Telecomunicación 
Subdirección General de Admin i s t rac ión 

Económica 

Sección Edificios y Locales.—Obras 
A N U N C I O del concurso-subasta para con

tratar las obras a realizar en la amplia
ción de servicios en la Estac ión Mar í 
tima de Barcelona. 
Se convoca concurso-subasta para con

tratar las obras a realizar en la amplia
ción de servicios en la Estación Marí t ima 
de Barcelona, por un importe de pesetas 
27.465.405 de presupuesto de contrata. 

E l plazo de ejecución de las obras será 
de siete meses, a partir del día siguiente 
al del acta de comienzo de las obras. 

E l proyecto completo, pliego de cláu
sulas administrativas particulares y de
más documentos a tener en cuenta po
drán ser examinados en la Sección de 
Edificios y Locales de esta Dirección Ge
neral y en las oficinas de Conservación del 
edificio de Comunicaciones de Barcelona 
durante los días laborables, en las horas 
de oficina, hasta que expire el plazo se
ñalado en este anuncio para la presen
tación de ofertas, que se fija en veinte 
días hábi les , a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el "Bolet ín Oficial 
del Estado". 

L a fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de 549.308 
pesetas, equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto total de las obras. 

De conformidad con lo establecido en 
eil a r t ícu lo 284 del Reglamento General 
de Cont ra tac ión del Estado, los licitado-
res deberán encontrarse clasificados en la 
categoría C , grupos C y K , de los previstos 
en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de fecha 28 de marzo de 1968. 

Los licitadores presen ta rán en el Re
gistro General de este Centro directivo, 
planta tercera del Palacio de Comunica
ciones de Madr id , antes de las trece horas 
del día en que termine el plazo de pre
sentación de ofertas, tres sobres cerrados 
y firmados por el licitador o persona que 
le represente, en cuyo exterior consigna
rá el t í tulo del proyecto, nombre y ape
llidos <o el de la razón social! y la refe
rencia de su respectivo contenido. E n el 
primer sobre se incluirán los documentos 
necesarios para participar en la licitación, 
que se detallan en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares; en el segun
do, la documen tac ión general para parti
cipar en el concurso-subasta, y en el ter
cero, la proposición económica, que se 
ajustará al modelo siguiente: 

Don , con domicil io , calle 
n ú m e r o , en nombre propio (o 

en el de la sociedad , domiciliada 
en , calle n ú m e r o ), ente
rado del anuncio publicado en el "Bole
tín Oficial del Estado" n ú m e r o , de 
fecha de de , y habiendo 
examinado el proyecto y pliego de cláu
sulas generales, particulares y administra
tivas, así como los demás documentos re
lativos a las obras a realizar en la am
pliación de servicios en la Estación M a 
r í t ima de Barcelona, se compromete a 
llevarlas a cabo, tomando a su cargo la 
ejecución de cuantas fueren necesarias al 
efecto, con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas, por la cantidad de (en 
letra) pesetas, o sea, con una baja de 
(en letra) pesetas, equivalente a l (en 
letra) por ciento sobre el tipo de 
(en letra) pesetas fijadas como l ímite para 
el concurso-subasta. 

Los documentos a incorporar en los 
sobres primero y segundo serán los que 
se indican en la cláusula quinta, núme
ros dos y tres, del pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares de estas obras. 

De acuerdo con lo expresado en la , 
cláusula sexta, puntos uno, dos y tres, se 

procederá a la celebración del acto del 
concurso-subasta, en relación con e l c i 
tado pliego de cláusulas administrativas 
particulares y en cumplimiento de lo es
tablecido en el a r t ícu lo 113 del Regla
mento General de Cont ra tac ión del Es
tado. 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta se rán de cuenta del adju
dicatario de las obras. 

Madr id , 30 de agosto de 1978 — E l D i 
rector general (Firmado). 

(G. C.--8.333) (O.—22.812) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelentísi
ma Diputac ión Provincial de Madr id , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Soledad Ramos Navarro. 
Gemma Espinosa Cilleruelo. 
A n a Solero Delgado. 
María Teresa Gómez Ranz. 
Séfora Abadía Matos. 
Todas de la excelentísima Diputac ión 

Provincial de Madr id . 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y d e m á s efectos. 
Madrid, a 2 de septiembre de 1978.— 

E l segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—2.648) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDÍCALES 
Oficina de Depósito de Estatutos 

ANUNCIO 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas treinta minutos del d ía 1 del 
mes de septiembre de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Agrupación 
Empresarial del Sonido Grabado (AES) 
de Madr id" , cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: Provincia de Madr id y 
el que su nombre indica, siendo los fir
mantes del acta de cons t i tuc ión: 

Anton io Mar t ínez Rodríguez. 
Esteban García Morencos. 
Luis V i d a l Zapater. 

(G. C—8.385) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

A ios efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Luis Blanco Me
ló ha solicitado licencia para instalar 
venta menor de juguetes y telas, en la 
calle del Pilar, 14. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 22 
de agosto de 1978.—El Alcalde acciden
tal (Firmado). 

(G. C—8.380) (O.—22.851) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Manuel García 
García ha solicitado licencia para insta
lar papeles pintados, en la calle del Río 
Tajo, n ú m e r o 4. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, pue

dan formularse las observaciones perti
nentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 22 
de agosto de 1978— E l Alcalde acciden
tal (Firmado). 

(G. C—8.379) (O.—22.850) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales, de Po l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Antonio Díaz 
Rodr íguez ha solicitado licencia para ins
talar papeles pintados y moquetas, en la 
calle de la Independencia, bloque 34. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 24 
de agosto de 1978.—El Alcalde acciden
tal (Firmado). 

(G. C—8.378) (O.—22.849) 

Se hace público para general conoci
miento, en cumplimiento de lo estable
cido en el ar t ículo 7-1 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, que el próximo día 
27 de septiembre, a las dieciocho horas, 
en los locales de la Corporación (plaza 
del General ís imo, n ú m e r o 1), t e n d r á l u 
gar el comienzo de las pruebas selecti
vas de la oposición restringida, convoca
da por este Ayuntamiento al amparo del 
Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio, 
para proveer en propiedad una plaza de 
Sargento de la Policía municipal, no sien
do necesario verificar el sorteo del orden 
de actuación de los opositores admitidos 
a las pruebas toda vez que sólo hay uno. 

San Sebast ián de los Reyes, a 30 de 
agosto de 1978. — E l Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.375) (O.—22.846) 

Se hace público para general conoci
miento, en cumplimiento de lo estable
cido en el ar t ículo 7-1 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, que el próximo 
día 19 de septiembre del año en curso, 
a las dieciocho horas, en los locales de 
la Corporación (plaza del General ís imo, 
n ú m e r o 1), t e n d r á lugar el comienzo de 
las pruebas selectivas de la oposición res
tringida, convocada por este Ayuntamien
to al amparo del Real Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio, para proveer en propiedad 
plazas de Agentes municipales, no sien
do necesario verificar el sorteo del orden 
de ac tuación de los opositores admitidos 
a las pruebas, toda vez que las mismas 
son todas conjuntas. 

San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
agosto de 1978. — E l Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.374) (O.—22.845) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Resultado del sorteo para determinar 

el orden de actuación de los aspirantes 
admitidos a las pruebas selectivas res
tringidas convocadas por esta Corpora
ción para la provisión en propiedad de 
dos plazas de Auxiliares de Administra
c ión General y fijándose la fecha de ce
lebración del primer ejercicio eliminato-
rio. 

ORDEN D E ACTUACION 

Núm. de orden. — Nombre del aspirante 

1. —Carmen de los Angeles G i l Rubio. 
2. —Ange l Revil la Revil la. 
Fecha de comienzo del primer ejerci

c io el iminatorio.—El primer ejercicio eli-
minatorio de las pruebas selectivas ten
drá lugar a las once horas del día 6 de 
noviembre de 1978, en los locales 
del Ayuntamiento de Guadalix de la 
S i e r r a , advir t iéndose a los interesa
dos que para realizar este primer ejerci
cio podrán áuti l izar máquina propia, pre
sen tándola con antelación mínima de una 
hora a la señalada para el comienzo del 
ejercicio. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
prevenidos en la normativa vigente y ba
ses de la convocatoria. 

Guadalix de la Sierra, a 25 de agosto 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.376) (O.—22.847) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
M A N C O M U N I D A D D E P U E B L O S P E 

L A S I E R R A D E L G U A D A R R A M A 
E n la Secretar ía de esta Mancomún*" 

dad, sita en el Ayuntamiento de San J J 
renzo del Escorial (Madrid), y a los en* 

| tos del ar t ículo 682 de la ley de Reg) 1 0 ^ 
Local , S e halla expuesto al público el «* 

j péchente de Presupuesto ordinario P** 
' el ejercicio de 1978, cuyos estados de g 

tos e ingresos es tán nivelados en la ca 
tía de 4.720.290 pesetas, aprobado QP*¡ 
forme a las condiciones prescritas en . 
ar t ículo 681 de la ley de Régimen 
y en su ar t ículo 188 del Reglamento 
Haciendas Locales, por acuerdo de 
Ayuntamientos componentes de es 
Mancomunidad en sesión celebrada el 
31 de agosto de 1978. i 0 . 

Los interesados legítimos que men 
na la ley de Régimen Local en su artit 
lo 683, y conforme a las causas que 
dica la misma Ley en su ar t ículo 6o*, r 
drán formular sus reclamaciones con ¿ 

jeción a las normas que se detallan 
con t inuac ión : , 

a) Plazo de admis ión : Q u i n c e

f e c n ¿ 
hábiles, a partir del siguiente a la 
de inserción de este anuncio en el B" 
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayu°. 
miento de San Lorenzo del Escorial 
c re tar ía de l a Mancomunidad). ^ -

c) Organismo ante el que se recian** 
Delegación de Hacienda. p. 

San Lorenzo del Escorial, 1 de JA 

tiembre de 1978. — E l Presidente de 
Mancomunidad, Julio M u ñ o z Ontona-

(G. C—8.360) ,0.-22.832) (O, 

Este Ayuntamiento, en sesión cel 
da el día 22 de agosto de 1978, « w » ^ 
el acuerdo de aprobar inicialmente _ia ¿¿ 
dificación del Plan General Municip^ tf 

Ordenación, modificación que consi ^ 
el cambio de calificación a cemente . 
los terrenos próximos al paseo d e ^ j e r 
muno e inmediatos al cementerio P ^ j 3 

quial, terrenos que actualmente u e D

o t e c -
calificación de suelo rús t ico de P r 

d Ó n " • iám P u ' L o -que se somete a información ^ 
blica durante el plazo de un mes, de ^ 
formidad con lo establecido en 1 0 Re
tículos 49 y 41 de la vigente ley * L 
gimen del Suelo y Ordenación Urov* ^ 

Durante el mencionado plazo jo
mes, cuantas personas se consider 
teresadas en la modificación aprj> 
pueden presentar por escrito en l a . 
cre tar ía de este Ayuntamiento las 
maciones o alegaciones que estimen 
tinentes. a g 0 ¿ -

San Lorenzo del Escorial, a 31 <je 
to de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.357) (O.—22.8^' 

Por parte de don Julián Díaz ° r ^ V 
ta se ha solicitado licencia para F & 

ra de establecimiento de bar-restau ^ 
en la finca conocida por " E l Bata 

ta municipalidad. ' gen e f a l 

L o que se hace públ ico pa* 3 l ^pe? 
conocimiento y al objeto de que <*jn¿d<? 
se consideren afectados de algu n

 t a D i e ' 
por la actividad que se pretende p e r 

cer puedan hacer las observación ^ 
tinentes dentro del plazo de aje ^ el 
de conformidad con lo dispuesto ^ 
ar t ículo 30 del Reglamento de W ^e-
viembre de 1961, mediante escrito t 0 . 
sentar en la Secretaría del Ayuntan ^ 

San Lorenzo del Escorial, a 1 . ¿¿o1 

tiembre de 1978.—El Alcalde ^ r

 4 g ) 

(G. C . - 8 . 3 7 7 ) (O.—22.» 

M O R A L Z A R Z A L ^ 

Por parte de don Joaquín ? n ( t t ? o n ] * 
seca, don José G i l Costumero y J u 
lián Nieto Lázaro se ha solicitaos 
cia para instalar un taller meean pu
pa y pintura, en la calle de las 
meros 21 y 23, de esta Vi l l a . ^ 

Lo que se hace públ ico p a r a i » f 
nocimiento y al objeto de que Al" por 
consideren afectados de algún ^ t a b i e c ¿ : 

la actividad que se pretende r t ¡ 0 e n ' 
puedan hacer las observaciones P c0& 
tes dentro del plazo de diez d í a s 
formidad con lo dispuesto en pern
io 30 del Reglamento de 30 d e

 eSer 
bre de 1961, mediante escrito a vQ 

tar en la Secretaría del Ayuntam ^ g . 
Moralzarzal , a 31 de agosto o 

E l Alcalde, Tomás Navas Sanz. g 3 i ) 
(G. C . - 8 . 3 5 9 ) ( 0 . - 2 2 . » 
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H U M A N E S D E M A D R I D 
to v l a S e n t a r í a de este Ayuntamien-
J a» y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
oían?? d e R é g i m e n Local , se hallan de 
J f ^ t o las Cuentas generales de 1977 
«Uent m ° l a C u e n t a de valores indepen-
Cuent 7A a u x i l i a r e s ¿e l Presupuesto y la 
ai m ¡ d e l patrimonio, correspondient í 
° m i a r m 0 e ) e r c i c i o > P a r a su examen y for 
servar.100' P 0 r escrito, de los reparos y ob 

raciones <*ue Procedan. 
v 79 , C O n f ° r m i d a d con los ar t ículos 46 
n i s t r . e l a ley de Procedimiento A d m i -
la i rníV0

 d e 17 de julio de 1958, para 
v a r á . P u g n a c i o n de las Cuentas se obser-

h á b i i t e

P l a z o d e expos ic ión: Quince días 
cha S - a p a r t i r d e l siguiente a la fe-
Boi_E~ a s e r c i ó n de este anuncio en el 

b) P , 0 f i c i a l de la provincia. 
observ ° d e a d m i s i ó n : Los reparos y 
Plazo 0 n e s ^ a d m i t i r a n durante el 

c) ?5fenor
 y o c h o días más. 

Avum n a d € p re sen tac ión : E n el 
d) t a

n

m i e n t o -
El A , u r § a m s m o ante el que se reclama: 

j u n t a m i e n t o . 
1978 S 1 6 8 d e M a d r i d , 25 de agosto de 

ÍG n A J ca lde , A n d r é s Alvarez. 
^ c —8.358) (O.—22.830) 

^lab 
^ m i e n t o n d O S e a P r o b a d o P ° r este A y u n 
t e ¿ e ' e n l a sesión de 1 de septiem-
í i°« forrn e l Presupuesto extraordina-
CÍÓQ / I r i a d o paxa las obras de construc-
da d ¿ P a v i m e n t a c i ó n de la calle llama-
N o r t e ? s ° l i v o s al Cuartel ; gastos e 
tarioj a f

m d e r n n i z a c i ó n terrenos a propie-
c i ó Q a , I e c t a d o s por las mismas; aporta-
^errey v S

P

o b r a s a r regio calle camino V a l 
í a l o u e n t e el Saz; obras red sanea-
n e s del y a l c a n t a r i l l a d o a ambas márge-
^ P u r a H 0

C a s c o urbano; gastos proyecto 
C i ° Q ado y o t r o s 9 u e figuran en men-
* ^gre* p r ° y e c t o , cuyo estado de gastos 
^ i Q

0 ^ se cifra en la cantidad de pe-
>ue S t n , ¿ l 5 -000 , por l o que dicho Pre-

esta° S e h a l l a nivelado, estando parte 
? a l de r b r a s incluidas en el P lan bie-

S 7 8-7 9 ^ o p e r a c i ó n p a r a el ejercicio 

a n í c S > ° A 0 C u m e n t o , y a los efectos del 
^ Lo i d e la vigente ley de Régi-
K!° de ] ÜV t e x t o refundido de 24 de ju-

• ° e ¡ i h a r e d a d o expuesto al pú-
{^ento l a Secretar ía de este Ayunta-
í • d i í ra P ° r P l a z o de quince días hábi-

e SíUm 0 s

 2 l o s cuales los interesados 
683 d

 a , ^UQ hace referencia el ar t ícu-
i t e r a n c i t a d a Ley y por las causas 
; C ü ] o 6 9 ^ e n e l apartado 3.° del ar-

1 1 5 recb l a misma, podrán presentar 
q u

 d m a c i o n e s con arreglo a las nor-
a) pu e d e t a l l a n a con t inuac ión : 

r , a s h a b í 0 d e admis ión : Los quince 
. del antes mencionados, a par-
l e a n u n § U l e n t e a l d e l a inserción de 

b P r ° v i nc i á 0 e n E L B O L E T I N OFICIAL de. 

? e n t o ° o C r l n a d e P resen tac ión : Ayunta
b a l e 8 a c i ó n de Hacienda de esta 

^ O 
? a : D e i e § a n Í S m o a n t e el que se recla-
viQci a p a c i ó n de Hacienda de esta pro
t é g e t e 
1 : 1

 A ] C A ] H A 1 d e septiembre de 1978 — 
fG. c d e (Firmado). 

^ 8 . 3 5 6 ) (O.—22.828) 
La f> C ° L M E N A R V I E J O 

l o s ^ e n c ^ ^ e i ó n Municipal , en sesión 
d ?8> a l C e l e b r a d a el día 19 de julio de 
1? a Proh, 0 p o r unanimidad el acuerdo 
l t ° b r a s H e l P r ° y e c t o de la 2. a fase de 
S ^ d e n cementerio municipal, que 
l ? t r a t a • U n importe de ejecución de 
o : 1 l 4 2 3 o U l c l u í d ° s honorarios técnicos, a 
?,Ü l t ecto í ^ « a s , redactado por el A r -
««Ui0i municipal don Rafael Nieto San-

Lo 
? p ° r n L S e s ° m e t e a información públi-

C ' e n t e a ? d e 1 1 1 1 m e s « a c o n t a r , d e l d í a 

* * * * * los _ 
n í l t o *ilt y P r ° y e c t o y formular por es 
b n t e s d, a ]egaciones estimen conve-

n a m ü r , a n t e dicho plazo en la Secre-
h ? ° l r n e « C l p a 1 ' e n horas de oficina. 

? 8 - - F ? a r

A

 V i e J ° . a 24 de agosto de 
( G - C r l c a I d e (Firmado). 

^8.351) (O.—22.825) 
. La f> • 

6 p l e n ? f P o r a c i ó n Municipal , en sesión 
celebrada el día 19 de julio 

A L G E T E 

pasado, adop tó por unanimidad el acuer
do de aprobar inicialmente el Proyecto 
de bases de actuación y estatutos de la 
Junta de Compensación del polígono C i u 
dad Jardín Puente Nuevo, que presenta 
don A n í b a l Rodolfo Caldumbide, en 
nombre y representación de "Kapitalf i 
nanz, S. A . " , y don César Rodríguez,, en 
representación de "Cooperativa Libra 76" 

Lo que se somete a información públi
ca por plazo de un mes, a contar del día 
siguiente al de la publicación del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pudiendo los interesados examinar el 
expediente y proyecto en la Secretar ía 
municipal y presentar las alegaciones que 
estimen oportunas, por escrito, durante 
dicho plazo, en horas de oficina. 

Colmenar Viejo, a 24 de agosto de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.353) (O.—22.827) 

« e * el * d e l a Publicación del anun-
*?' Püdie ~ , ° L E T I N OFICIAL de la provin-
oí p e dien? ° l o s interesados examinar el 
CíltfN n t e v nrn í lnr nnr eS-

E l próximo día 20 de septiembre de 
1978, a las diecinueve y treinta horas, 
tendrán lugar los ejercicios del concurso 
restringido para la provisión en propie
dad de una plaza de Arquitecto de la 
plantilla municipal de este Ayuntamien
to, en el Salón de actos del mismo, sito 
en la plaza del Generalísimo, n ú m e r o 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular de los i n 
teresados. 

Colmenar Viejo, 23 de agosto de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.373) (O.—22.844) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Carlos Pérez Alonso solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de exposición y venta de auto
móviles, en la calle Ronda Ancha, 19. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

E n Alcalá de Henares, 30 de agosto de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—8.352) (O.—22.826) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
Este Ayuntamiento, en sesión celebra

da al efecto, acordó sacar a pública su
basta el aprovechamiento de caza menor 
de la "Dehesa Boyal" , de los Propios de 
este municipio y catalogado con el nú 
mero 105 de la provincia de Madrid , me
diante arrendamiento por un año de du
ración y tipo mín imo de licitación de 
40.000 pesetas, que de no ser cubierta im
posibilitará la adjudicación. 

Los pliegos de condiciones, tanto del 
Instituto para la Conservación de la N a 
turaleza del Servicio Provincial de M a 
drid, como del propio Ayuntamiento y 
demás elementos que convengan conocer 
para la mejor inteligencia del aprovecha
miento, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría municipal, donde se pueden 
conocer y examinar durante las horas de 
oficina. 

La subasta pública se celebrará en el 
Salón de actos de este Ayuntamiento, a 
las once horas del día .que corresponda 
en el siguiente en el que se hayan trans
currido veintiún días hábiles, contador 
desde el siguiente en que aparezca inser
tado este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, cuyo acto será presidido 
por el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y caso de no existir ofertas que 
cubran las 40.000 pesetas, se celebrará 
nueva subasta por el mismo precio a los 
ocho días siguientes, a la misma hora. 

Las proposiciones para tomar parte se 
ajustarán al modelo que se publica en el 
presente anuncio, debidamente reintegra
das, sin lo cual se considerarán nulas, 
pudiendo presentarse en las oficinas has
ta el día anterior, inclusive, del señalado 
para la subasta, finalizando a las trece 
horas en punto de la que se señale el 
reloj instalado al efecto, en pliego cerra
do y debidamente lacrado, para su adju
dicación al mejor postor que cubra la l i 
citación. 

E l pago de este anuncio y demás gas
tos de publicidad será de cuenta del re
matante, y la fianza de garant ía provi
sional del 5 por 100 para poder concur
sar deberá hacerse en la Deposi tar ía , s i 
mul táneamente con la presentación del 
pliego. E n todo lo demás que pueda afec
tar a este concurso de subasta y se ex
prese o no en este anuncio, se es tará a 
lo determinado en el Reglamento de Con
t ra tac ión vigente y pliegos de condiciones 
subordinados al mismo que cons t i tu i rán 
la ley del contrato con fuerza vinculante 
para ambas partes, con las cláusulas que 
establezcan congruentes con la causa y el 
objeto y todas las garantías como ser las 
anualidades del remate que serán paga
das, en este caso, por adelantado, estan
do igualmente las partes a la ley y re
glamentos vigentes que regula a la caza, 
así como a la legislación especial de mon
tes en su intervención en los de uti l idad 
pública, como es la "Dehesa Boya l" re
señada que nos ocupa. 

La formalización del contrato se efec
tuará con arreglo a la Ley, siendo los 
gastos de cuenta del licitador. 

Modelo de solicitud 

Don , de años de edad, de 
estado , profesión , vecino de , 
calle , n ú m e r o , enterado del 
pliego de condiciones y anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madr id número de fecha 
de del corriente año, y aceptando 
todas las condiciones que se establecen 
por el Ayuntamiento de Pradeña del R i n 
cón para la adjudicación d e l , aprovecha
miento de la caza menor por un per íodo 
de un año en la "Dehesa Boyal" , nú 
mero 105 del catálogo, y se determinan 
para esta subasta, ofrece la cantidad 
de pesetas (en letra). 

Se consignará el lugar, fecha y firma 
del licitador. 

Llevará un pie que d i r á : Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Prade
ña del Rincón. 

Se rechazarán, invalidándolas, cuantas 
proposiciones se presenten que no se 
ajusten al anterior modelo. 

Pradeña del Rincón, a 26 de agosto de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.350) (O.—22.824) 

B U S T A R V I E J O 
Corrección de errores del BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia n ú m e r o 298, de fe
cha 16 de diciembre de 1977. 

E n el punto 1.5.1. del edicto de este 
Ayuntamiento, publicado en dicho "Bo
let ín" , se debe aumentar el siguiente pá
rrafo : 

U n representante del Colegio Oficial 
de Arquitectos y otro del Colegio Oficial 
de Aparejadores, para la.s plazas de la 
convocatoria 4. a y 5. a, respectivamente. 

Bustarviejo, 29 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. G—8.386) (O.—22.856) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

E l Pleno de este Ayuntamiento, en su 
sesión celebrada con fecha 17 de febre
ro de 1978, acordó aprobar definitiva
mente los estudios de detalle de los sub-
polígonos el Mirador de la Solanilla y 
finca el Descanso, enclavados en el polí
gono 16 de las vigentes normas comple
mentarias y subsidiarias de este muni
cipio. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos del art ícu
lo 56 y concordantes de la vigente ley del 
Suelo, significándose que contra dicho 
acuerdo podrá interponerse recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante 
este Ayuntamiento, y como t rámite pre
vio al contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente de la Audiencia Te
rri torial , en el de dos meses, al día s i 
guiente a la notificación expresa del re
curso de reposición, o en el de un año, 
siguiente a la fecha de su presentación 
en el caso de desestimación por el silencio 
administrativo del aludido recurso pre
vio, conforme a lo previsto en la ley de 
al Jurisdicción de lo Contencioso A d m i 
nistrativo. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, 21 de 
agosto de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—8.384) (O.—22.815) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teresa Coullaut 
López, contra "Gilcón, S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con . el 
n ú m e r o 1.171 del año 1978, se ha acor
dado citar a "Gilcón, S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 6 de octubre, a las once y veinte 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar' en l a 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Gilcón, 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 6 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.804) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Gut ié
rrez y otros, contra "Cemesa", en recla
mación por despido, registrado con los 
números 2.308-12 del año 1978, se ha 
acordado citar a Luis A . Lázaro Lázaro, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 9 de octubre, a las diez 
y cincuenta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas, ]etra F , de 
esta Magistratura de T i abajo n ú m e r o 5, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convoactoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Luis 
A . Lázaro Lázaro se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 27 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.287) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Mur i l lo Mar t ín de Jos 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Lara 
Frías , contra "Hijos de Pedro Carmena, 
Sociedad A n ó n i m a " y otros, en reclama
ción por amnist ía , registrado con el nú
mero 6, se ha acordado citar a "Hijos 
de Pedro Carmena, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día 9 de octubre, a las once y cincuen
ta horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, én 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 6, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
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con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Hijos 
de Pedro Carmena, S. A . " , con domici
l io desconocido, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.288) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4.276 del año 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan
cia de Jesús Apar ic io Castrejón, contra 
"Talleres Chasi" , sobres despido, con fe
cha 12 de junio en curso se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guido el contrato de trabajo que unía al 
actor Jesús Apar ic io Castrejón con la 
empresa "Talleres Chasi, S. A . " y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a esta empresa a que abone a dicho de
mandante las siguientes cantidades: 

a) E n concepto de indemnización por 
extinción de contrato de trabajo al no ha
ber procedido la empresa a la readmis ión, 
170.000 pesetas. 

b) Y en concepto de salarios de tra
mitación, 184.100 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Talleres Chasi, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 17 de julio de 1978.—El Se
cretario, Teófilo Caballero de Andrés . 

(B.—5.055) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4.839 del año 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan
cia de José Miguel Sánchez Campo, con
tra "Soal, S. L " , sobre cantidad, con fe
cha 10 de enero en curso se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y c o n d e n ó a "Soal, S. L . " a que 
abone por los conceptos reclamados a 
José Miguel Sánchez Campo . l a cantidad 
de 37.424 pesetas .—Así por esta mi sen
tencia, contra la que no cabe recurso al
guno, en vir tud de lo establecido en el 
citado ar t ículo 68, así como en el 153 
de la ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Soal, S. L . ' \ en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid , 
a 15 de julio de 1978.—El Secretario, 
Teófilo Caballero de Andrés . 

(B.—5.056) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO " 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 232 del año 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia de 
Jesús Plaza Caballero, contra " E . V . I . U . 
S. A . " , sobre cantidad, con fecha 24 de 
abril en curso se ha dictado sentencia 
" i n voce", cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la empresa " E . V . I . U . 
S. A . " a que abone por los conceptos re
clamados a Jesús Plaza Caballero la can
tidad de 49.075 pesetas .—Así por esta 
mi sentencia, contra la .que no cabe re
curso alguno, en vir tud de lo estableci
do en el ar t ículo 68, así como en el 153 
de la ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ilegible. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa " E . V . I . U . S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 

a 14 de julio de 1978—El Secretario, 
Teófilo Caballero de Andrés . 

(B.—5.057) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 343-4 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan
cia de Federico García González y dos 
más, contra Juan A . Tato Salgado, so
bre despido, con fecha 6 de junio de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Fa l lo : Que estimando las demandas, 
debo declarar y declaro nulos los despi
dos de autos y, en consecuencia, debo 
condenar y condeno a Juan Anton io Ta
to Salgado a que readmita a los actores 
Federico García González, Pablo Al t ami -
rano de la Cruz y a Vicente Perera Sán
chez en sus puestos de trabajo, en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse tales despidos y a que les abo
ne los salarios que hubiese podido de
vengar desde las fechas de los despidos 
hasta que tenga lugar la readmis ión . 

Y para que sirva de notif icación a 
Juan A . Tato Salgado, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 14 de julio de 1978.—El Secretario, 
Teófilo Caballero de Andrés . 

(B.—5.058) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.659 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan
cia de Eduardo Palomino Muñoz , con
tra "Comte, S. A . " y otros, sobre despi
do, con fecha 13 de junio en curso se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro el despido impro
cedente y, en consecuencia, debo conde
nar y condeno a las empresas "S . A . de 
Estructuras y Forjados" y "Comercial 
Técnica, S. A . " ("Comte, S. A . " ) a que 
readmita al actor Eduardo Palomino 
M u ñ o z en su puesto de trabajo, en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse tal despido, y a que le abo
nen los salarios que hubiese podido de
vengar desde la fecha del despido hasta 
que tenga lugar la readmis ión. 

Y para que sirva de notificación a las 
empresas "S . A . de Estructuras y Forja
dos" y "Comercial Técnica, S. A . " ("Com
te, S. A . " ) , en ignorados paraderos, se ex
pide la presente en Madr id , a 17 de ju
lio de 1978— E l Secretario, Teófilo Ca 
ballero de Andrés . 

(B.—5.059) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 1.851-2-3 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan
cia de Manuela Jara Mayoral y dos más , 
contra "Padevisa", sobre cantidad, con 
fecha 17 de junio en curso se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando las demandas, 
debo condenar y condeno a la empresa 
"Padevisa" ("Papelera de Vil lacarri l lo, 
Sociedad A n ó n i m a " ) a que abone a los 
actores las siguientes sumas: a Manuel 
Jara Mayoral , 99.596 pesetas; a Rafael 
Castro Sánchez, 121.628 pesetas, y a José 
Antonio M u ñ o z Pérez, 74.507 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "Pa
devisa", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 17 de julio de \ 
1978.— E l Secretario, Teófilo Caballero | 
de Andrés . | 

(B.—5.060) : 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.088 del a ñ o 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan
cia de Francisco Ballesteros Serrano, con
tra "Cohotel y Cored, S. A . " , sobre can
tidad, con fecha 18 de mayo en curso se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor li teral siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Cohotel y Co
red, S. A . " , solidaria y conjuntamente, a 
que abone por los conceptos reclamados 
a Francisco Ballesteros Serrano la can
tidad de 46.709 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Cohotel y Cored, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 17 de julio de 1978.— 
E l Secretario, Teófilo Caballero de A n 
drés . 

(B.—5.061) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 1.993 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan
cia de beneficiarios de Antonio de la R o 
sa Sánchez, contra "Bimbo, S. A . " y otros, 
sobre accidente, con fecha 23 de junio de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Fa l l o : Que desestimando la demanda 
presentada por la Inspección Central de 
Trabajo, en favor de Antonia Mar t ínez 
Hidalgo e hijos, debo absolver y absuel
vo a los demandados de las pretensiones 
deducidas en su contra en la demanda.— 
Notif íquese esta sentencia a las partes, 
contra la cual pueden anunciar recurso 
de suplicación, en el plazo de cinco días 
hábiles, por comparecencia o por escri
to, designando el Letrado que ha de in
terponer los .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando 1 y firmo.—Ilegible. 

Y para que sirva de notificación a los 
beneficiarios de Antonio de la Rosa Lan
cha, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 14 de julio de 
1978. — E l Secretario, Teófilo Caballero 
de Andrés . 

(B.—5.062) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 2.411-3 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan
cia de Angel Rodrigo García y dos más, 
contra Juan Solans Blanco, sobre despi
do, con fecha 9 de junio de 1978 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro nulo el despido de 
autos y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a Juan Solans Blanco, titular 
de la empresa "Metaval" , a que readmi
ta a los actores Angel Rodrigo García, 
Francisco Manrique Cambra y José Luis 
Turpín Cimadevilla, en sus puestos de 
trabajo, en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse los despidos, 
y a que les abone los salarios que hu
biesen podido devengar desde la fecha 
del despido hasta que tenga lugar la re
admisión. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Solans Blanco, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 1 de ju
lio de 1978— E l Secretario, Teófilo Ca
ballero de Andrés . 

(B.—5.063) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.600 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 

Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan; 
cia de Jesús Rosa Yagüez, contra Carlos 
Sotoca Santos, sobre despido, con fecn* 
23 de junio de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fa l l o : Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro nulo el despido n^ 
autos y, en consecuencia, debo condena 
y condeno a Carlos Sotoca Santos a qn 
readmita al actor Jesús Rosa Yagüez en 
su puesto de trabajo, en las mismas con' 
diciones que regían antes de producid 
tal despido, y a que le abone los sala
rios que hubiese podido devengar desd 
la fecha del despido hasta que tenga lu
gar la readmis ión. 

Y para que sirva de notificación a Car
los Sotoca Santos, en ignorado P a r ? a 

ro, se expide la presente en Madrid, 
12 de julio de 1978.—El Secretario, Teo 
filo Caballero de André s . 

( B.__5.067) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, W 

gistrado de Trabajo número 9 de 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d 1 

tada en el día de la fecha en el P R O C \ . 0 

seguido a instancia de Agustín Carra 
Jara, contra "Ratskeller. S. L . ' \ en rec^ 
mación por despido, registrado con 
n ú m e r o 2.145 del año 1978, se ha acó 
dado citar a "Ratskeller, S. L . " y a 

tín Carrasco Jara, en ignorado parad JJ 
a fin de que comparezcan el día j 
octubre, a las once horas de su 1 1 1 3 X 1

 n ' 
para la celebración de los actos de c 
ciliación y, en su caso, de juicio. 9JJ 
t endrán lugar en la Sala de audiencias ^ 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o ^ ' 
sita en la calle de Orense, número ^ 
debiendo comparecer personalmente 
mediante persona legalmente a P ° T C r

f l U e 
y con todos los medios de prueba de q ^ 
intenten valerse, con la advertencia 
que es única convocatoria y que .*f-uS-
actos no se suspenderán por falta • ) 
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a A g u 

Carrasco Jara y "Ratskeller, S. L . " s * ' • ' 
pide la presente cédula para su P U ro
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la jv^. 
vincia y colocación en el tablón de 
cios. ^ £ 1 

Madr id , a 11 de julio de l 9 7 8 \ n <] 
Secretario (Firmado).—El M a g i s t r ^ 0 

Trabajo (Firmado). 
-4.815) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente Gonza\&f ]¡jS 

gistrado de Trabajo número 9 
de Madr id y su provincia. ^ ^ - c . 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en - - ^ e ¿ 
seguido a instancia de Enrique m g J J 

González, contra " J . Moro , S. A . > Q ^ 
reclamación por cantidad, registrao 
el n ú m e r o 1.713 del año 1978, se ha 
dado citar a " J . Moro , S. A . " . e n gZ Ca 
rado paradero, a fin de que compa 
- i J Í . o _._̂ __«___ - i a s once 

[ebraci 
actos de concil iación y, en su ¿¿ 
juicio, que t endrán lugar en la 
audiencias de esta Magistratura o 
bajo n ú m e r o 9, sita en la calle a r . 
se, n ú m e r o 22, debiendo c o m p 3 I f ^irnen-
sonalmente o mediante persona l e % 
te apoderada v con todos los 
prueba de que intente valerse, 

el P r oces° 
ez 

el día 9 de octubre, a las onc- ^ ] q 5 

de su mañana , para la ce l eb rac ión^^ ^ 

con pmwua uc uuc 1UICUIC 101 7 .nrHtO^ 
vertencia de que es única c o n <jerán 
y que dichos actos no se suspen 
por falta injustificada de asistencia. — 

Y para que sirva de citación a ' V j u i 3 
ro, S. A . " se expide la presente c ^ 
para su publicación en el BOLET • ^ gj 
CIAL de la provincia y colocación 
tablón de anuncios. ___£l 

Madr id , a 11 de julio de \97fj¡¡y¿ 
Secretario (Firmado).—El Magistr»" 
Trabajo (Firmado). rtQ^ 

( B < _-5.0o^ 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

1 9 ? ° ]os autos n ú m e r o s 5.327-28 del a ñ o 
T r a b 3 - S e § U Í d o s 3 1 1 1 : 6 l a Magistratura de 
c i a d

a j 0 n ú m e r o 10 de M a d r i d , a instan-
c°ntra . r a r l o s d e L u z Vil loslada y otro, 
sob r e , D l b u Í ° s d e Arqui tectura , S. A " , 
c U y a

 d e s P « Í o , se ha dictado sentencia, 
ral c P a r t e dispositiva es del tenor lite-
V i e n t e . 

Promí 0-., Q u e estimando las demandas 
da y ° T

V s Por Carlos de L u z ViUosla-
re c i a . n Santiago Gonzá lez Gómez , en 
r e S a

m a í í 0 n p o r d esp ido , contra la em-
L)ibv°~~ J * - . -^ — c \ " 

á 
adrn°i t- y C O n d e n a r a la demandada a re-

debo d e c l - ] ° S d C A r c * u i t e c t u r . a ' S.' A V n a d o s

u ^ c l a r a r nulos los despidos impug 
a drni t ¡ r

 c o n d e n a r a la demandada a re 
en ^ a los trabajadores que demandan 
íe s d e

 m i m a s condiciones .que regían an-
Pago d

 p r ° d u c i r s e aquél los , así como a l 
desde salarios dejados de percibir 
hasta Q

q U e s e Produjeron los despidos 
0 ° i e n ! l a s r e a d m i s i n e s tengan lugar, 
con t r a t Q

S c : a utor ice la resolución de los 
te d e r

 S e n el correspondiente expedien-
N o t i f í § U l a c i o n d e empleo, 

tes, a d v

q U - e 6 8 1 3 reso luc ión a las par
a r á n . i é n d o l e s que contra la misma 
c»ón, e

 m t e r P ° n e r recurso de suplica-
tes a , n e I Plazo de cinco días siguien-
6 1 Trirf n o t i f i c a c i ó n de este fallo, ante 
egreso a l Central de Trabajo, previo 
da, e r . ' i S l r e c u r r i e r a l a parte demanda
r e ^ a euenta corriente n ú m . 97.506, 
co d e P°r esta Magistratura en el Ban-
l'dad ; p a ñ a , de esta capital, de la can
udo i J a p o r t e de la condena que le ha 
Por l o o P U e s t a ' incrementada en un 20 
a n í C u ]

 c ° n f o r m e a lo dispuesto en el 
C e d i m i e n f

 d e l t e x t o refundido de Pro-
debe!«nto Laboral, m á s 250 pesetas que 
r ° 127 , ¿ n g r e s a r s e en la cuenta n ú m e -
f i s t r a tnr ( R e c u r sos) , abierta por esta M a -
} Caja H 6 n l a sucursal n ú m e r o 153 de 

Mad -A A h ° r r o s y Monte de Piedad 
¡^orrn C a l , e d e 0 r e n s e , n ú m e r o 20, 
]° 181 d

e . a l o dispuesto en el a r t ícu-
• A s í Do m i s m o texto legal. 

Cl°- mî I e s t a mi sentencia, lo pronun-
V p a

a n d o y f i r m o . 
Nos A* q u e sirva de notif icación a " D i -
^ d 0 * arquitectura, S. A . " , en igno-
M a drid ° ' se expide la presente en 

C r e t ario T 2 9 d e J u n i o d e 1 9 7 8 - — E 1 S e " 
Clones, ' r e ° d o r o Alonso Manso, en fun-

(B—5.096) 

A I A G I S T R A T U R A 

DE TRABAJO 
^ M E R O 10 DE MADRID 

EDICTO 

En 1 C E D U L A ° E NOTIFICACION 
I977 °* a utos n ú m e r o s 5.059-60 del año 

abaj0

 § t f l d o s ante la Magistratura de 
C l* ¿ ^ m e r o 10 de M a d r i d , a instan-
C ° n t r a Tn a - n a n o M a r t í n e z López y otro, 
5°bre d

J

p

 e Luis Torcuato Anto l ín y otro, 
í 9 7 8 s e l P l d o ' C O n f echa 16 de mayo de 

p°sitiv d i c t a d o sentencia, cuya parte 
F?.ii0

 a es del tenor literal siguiente: 
p r 0m 0 V iH 2 estimando las demandas 
Pe* Juas p o r Mar iano Mar t ínez L o -
r e c l arnar-i a n L o r e n z o Chacón Cuesta, en 
fesario * p o r despido, contra el em-
í n t °lín ? e m a n d a d o José Luis Torcuato 
N i d o s b ° d e c l a r a r improcedentes los 
? a n dadn l m p u § n a d o s y condenar al de-

n sus " a readmitir a los trabajadores 
^ d i c ¡ 0

P

n

U e s t ° s de trabajo, en las mismas 
, a l a r i 0 s A q u e r e g í a n , y al pago de los 
í e de 1 o ^ s a d o s desde el 9 de dicieni-
^iones 7 a la fecha en que las read-
t Notif.- s e Produzcan. 
3 a d v ; ^ e s t a resolución a las par-
:°drá n

 l r t l e n d o l e s que contra la misma 
f°n, e n

l n t e r P o n e r recurso de suplicá
is a la 6 1 p l a z o de cinco días siguien-
\í T r i b . , n ? t l f i c a c i ó n de este fallo, ante 
? & e s 0 <?• Central de Trabajo, previo 
M> er,', 1 recurriera la parte demanda
r e ^ 1 C u e n t a corriente n ú m . 97.506, 
r°, de p P O r esta Magistratura en el Ban-
! d a d ¿ s P a ñ a , d e esta capital, de la can-

h 0 irnn ° r t e d e ' a condena que le ha 
Por ^ P u e s t a , incrementada en un 20 
P C U] 0 ^ f o r m e a lo dispuesto en el 
d S i e m d e l t e x t o refundido de Pro-
* b e r á n

 L a b o r a l , más 250 pesetas que 
'° I27 f r e s a r s e en la cuenta n ú m e -
" S t r a t ü r a

 U r S o s ) ' abierta por esta M a -
e n la sucursal n ú m e r o 153 de 

la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M a d r i d , calle de Orense, n ú m e r o 20, 
conforme a l o dispuesto en el a r t í cu
lo 181 del mismo texto legal. 

As í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a José 
Luis Torcuato Anto l ín , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 29 de junio de 1978.—El Secretario, 
Teodoro Alonso Manso, en funciones. 

(B—5.097) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 175 del año 1978, 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de 
Juan A n t o n i o Sánchez Buiza , contra A n 
tero Chaumel G u z m á n y "Sicesa", sobre 
despido, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

F a l l o : Que estimando la demanda pro
movida por Juan A n t o n i o Sánchez B u i 
za, en rec lamación por despido, contra 
Antero Chaumel G u z m á n y "Sicesa", de
bo calificar de improcedente el despido 
impugnado y condenar a dichos deman
dados, en forma solidaria, a readmitir al 
trabajador en su puesto de trabajo, en 
iguales condiciones .que regían antes de 
aquél , y asimismo al pago de los sala
rios dejados de percibir desde la fecha 
del despido, 29 de diciembre ú l t imo , a la 
fecha en que la readmis ión tenga lugar 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplica
ción, en el plazo de cinco días siguien
tes a la notif icación de este fallo, ante 
e l Tr ibunal Central de Trabajo, previo 
ingreso, si recurriera l a parte demanda
da, en la cuenta corriente núm. 97.506, 
abierta por esta Magistratura en el Ban
co de España , de esta capital, de la can
t idad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 154 del texto refundido de Pro
cedimiento Laboral , m á s 250 pesetas que 
d e b e r á n ingresarse en la cuenta n ú m e 
ro 127 (Recursos), abierta por esta M a 
gistratura en la sucursal número 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M a d r i d , calle de Orense, n ú m e r o 20, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 181 del mismo texto legal. 

As í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a A n 
tero Chaumel G u z m á n y "Sicesa", en ig
norados paraderos, se expide la presente 
en Madr id , a 29 de junio de 1978.—El 
Secretario. Teodoro Alonso Manso, en 
funciones. 

(B.—5.098) 

Magistratura y Disposición C o m ú n 4. ! 

3.400 pesetas. 
To t a l : 10.500 pesetas. 
Importa la anterior tasación de las eos 

tas causadas en estos autos las figuradas 
diez m i l quinientas pesetas, salvo error 
u omis ión . 

Para que sirva de notif icación a "Ins 
tituto Barylán, S. A . " , en ignorado pa 
radero. 

M a d r i d , a 4 de julio de 1978.—El Se 
cretario (Firmado). 

(B.—5.099) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

• EDICTO 
Providencia. — Magistrado, i lus t r ís imo 

seño r Pereda A m a n n . — E n Madr id , a 4 
de julio de 1978. 

Dada cuenta, y p rocédase a la prác
tica por el refrendante de la tasación de 
las costas y gastos causados por estas 
actuaciones de ejecución, de cuya tasa
ción se d a r á traslado a la parte a f in 
de que en t é r m i n o de dos audiencias pue
da impugnarla, con la advertencia de que 
de no verificarlo se declara firme dicha 
tasación. 

L o m a n d ó y firma S. S.—Doy fe. 
Tasación de las costas que practica el 

Secretario de esta Maigstratura de Tra
bajo n ú m e r o 10 de las de M a d r i d : 

Reintegro (actos jur íd icos documenta
dos), 3.000 pesetas; honorarios Letrado 
s e ñ o r don Javier Baselga, 2.500 pesetas. 

Tasas judiciales, para ingreso en el Te
soro P ú b l i c o : Ejecución, pe r íodo 1.°, ar
t ículo 87-88, 600 pesetas; derechos re
gistro, Dis . C o m ú n 11. a , 25 pesetas; bus
ca expediente, Dis . Común 12. a, 25 pese
tas; cancelación ano tac ión , 200 pesetas; 
incidente tasac ión, 200 pesetas. — Total 
tasas judiciales. 1.050 pesteas. 

Gastos de correo, 550 pesetas; gastos ! 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Providencia. — Magistrado, i lus t r í s imo 

s e ñ o r Pereda A m a n n . — E n M a d r i d , a J 

de jul io de 1978. 
Dada cuenta, y p rocédase a la p r ác 

tica por el refrendante de la tasac ión de 
las costas y gastos causados por estas 
actuaciones de ejecución, de cuya tasa 
ción se d a r á traslado a la parte a f in 
de que en t é rmino de dos audiencias pue 
da impugnarla, con la advertencia de que 
de no verificarlo se declara firme dicha 
tasación. 

L o m a n d ó y firma S. S .—Doy fe. 
Tasación de las costas que practica el 

Secretario de esta Maigstratura de Tra
bajo n ú m e r o 10 de las de M a d r i d : 

Reintegro (actos jur ídicos documenta
dos), 1.200 pesetas; honorarios Letrado 
señora doña Mar ía Anton ia Lozano A l 
varez, 2.000 pesetas. 

Tasas judiciales, para ingreso en el Te-
soro P ú b l i c o : Ejecución, pe r íodo 1.°, ar-

> t ículo 87-88, 300 pesetas; derechos re
gistro, Dis. C o m ú n 11. a , 25 pesetas; bus
ca expediente, Dis . Común 12. a, 25 pese
tas; cancelación anotac ión , 200 pesetas; 
incidente tasación, 200 pesetas. — Total 
tasas judiciales, 750 pesetas. 

Gastos de correo, 250 pesetas; gastos 
Magistratura y Disposición C o m ú n 4. a , 
800 pesetas. 

T o t a l : 5.000 pesetas. 
Importa la anterior tasación de las cos

tas causadas en estos autos las figuradas 
cinco mil pesetas, salvo error u omi 
s ión. 

Para que sirva de notif icación a "Ins
tituto Barylán, S. A . " , en ignorado pa
radero. 

Madr id , a 4 de julio de 1978 — E l Se
cretario (Firmado). 

( B — 5.100) 

PROVIDENCIAS I M I A I E 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Aca r i c io , Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el n ú m e r o mil doscientos 
sesenta y tres de mil novecientos setenta 
y seis, autos de juicio ejecutivo a instan
cia de la entidad "Financiera Seat, S. A . " , 
con domici l io social en Madr id , represen
tada por el Procurador señor Or t i z Caña-
vate, contra don Lucas Parras Flores, cu
yo domicil io y paradero actual se desco
nocen, habiendo tenido el ú l t imo domici
lio conocido en la calle de León, n ú m e r o 
veinticinco, de Madr id , sobre reclamación 
de dieciséis mil quinientos treinta y seis 
pesetas de principal, importe de cuatro le
tras de cambio protestadas por falta de 
pago a sus vencimientos, en cuvo proce
dimiento, por auto de quince de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis se des
pachó ejecución contra los bienes y ren
tas de referido demandado por la expre
sada suma de principal y seis mi l pesetas 
más que sin perjuicio de l iquidación se 
calcularon para intereses legales y costas. 

E n tales autos, por desconocerse el do
mici l io y paradero actual del mencionado 
demandado, he acordado por providencia 
de esta fecha, conforme a lo establecido 
en el a r t ícu lo mi l cuatrocientos sesenta 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , reque

rirle de pago de las cantidades por que se 
ha despachado ejecución, antes expresadas, 
y citarle de remate para que en el t é rmi 
no de nueve días pueda oponerse a la eje
cución despachada, si le conviniere, per. 
sonándose en forma legal en el procedi
miento a medio de Procurador, aperci
b iéndole que de no verificarlo se rá decla
rado en rebeld ía y segui rá el pleito su 
curso, sin volver a citarle ni hacerle otras 
notificaciones que las que la Ley determi
na, a medio de edictos que se fijarán al 
públ ico en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado y publ icarán en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta orovincia, hac iéndole saber 
que se ha decretado el embargo del ve
h ícu lo mat r ícu la M - 1 9 0 6 - A W , en cuanto 
sea de su propiedad, para garantizar el 
pago de las sumas aludidas, sin el previo 
requerimiento de pago por desconocerse 
su domicil io, y que las copias de la de
manda y documentos a ella a c o m p a ñ a d o s 
obran en la Secre tar ía de este Juzgado a 
su disposición. 

Dado en Madr id , a dos de junio de mi l 
novecientos setenta y ocho.—Ante m í : 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—14.617) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis

trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el n ú m e r o doscientos tres 
de mi l novecientos setenta y ocho, expe
diente sobre declarac ión de herederos 
abintestato de don Jesús Barranquero y 
Orrego, hijo de Sebas t ián y Rosario, que 
nació en Sevilla el tres de junio de mi l 
novecientos quince y falleció en Alicante 
el once de octubre de mi l novecientos se
tenta y siete, en estado de soltero y sin 
dejar descendencia ni ascendencia de cla
se alguna. 

Se reclama su herencia para sus her
manos de doble v ínculo don Domingo, 
don Miguel , d o ñ a Mar í a de la Salud, don 
Sebast ián y doña Mar ía Auxi l iadora Ba
rranquero y Orrego. 

Y por medio del presente se hace sa
ber la muerte sin testar del referido cau
sante y las personas y grado de parentes
co para quienes se reclama su herencia, 
llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan a 
reclamarla ante este Juzgado en el t é rmi 
no de treinta días . 

Dado en Madr id , a seis de junio de mil 
novecientos setenta y ocho . - -E l Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.620) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Ernesto González Apar ic io , Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juicio de menor cuant ía se
guidos en este Juzgado con el n ú m e r o mi l 
ciento cuarenta y tres de mi ! novecientos 
setenta y seis, a instancia de Compañ ía 
Mercant i l "Procter and Gamble España , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Pinto Marabotto, con
tra don Manuel A c u ñ a Vega, declarado 
en rebeldía , cuyo ú l t imo domicil io lo tuvo 
en Cádiz , calle Z u r b a r á n , n ú m e r o dos, 
actualmente en ignorado paradero, sobre 
rec lamación de cantidad, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a treinta de mayo de mi l 

novecientos setenta y ocho .—El i lus t r í 
simo señor don Ernesto González A p a r i 
cio, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d , habiendo 
visto los presentes autos de juicio de me
nor cuant ía , seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o mi l ciento cuarenta y tres de 
mi l novecientos setenta y seis, a instancia 
de Compañ ía Mercant i l "Procter and Gam
ble España , S. A . " , con domici l io social 
en M a d r i d , calle José Lázaro Gaidiano, 
n ú m e r o seis, representado por el Procu
rador don José Luis Pinto Marabotto, y 

defendido por el Letrado don Abraham 
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Eljarrat Castiel, contra don Manue l A c i 
ña Vega, comerciante, vecino de Cádiz , 
calle Z u r b a r á n , n ú m e r o dos, declarado en 
rebe ld ía por su incornpareceneia, sobre re 
c lamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don José Luis P in to 
Marabotto, en nombre y r ep resen tac ión 
de la C o m p a ñ í a Mercant i l "Procter and 
Gamble España , S. A . " , debo condenar y 
condeno al demandado don Manue l A c u 
ña Vega a pagar a la sociedad actora la 
cantidad de ciento trece m i l ciento ochen 
ta y dos pesetas (113.182) que le adeu
da como importe de géneros suministra
dos, m á s los intereses legales de dicha su
ma desde la in te rpos ic ión de la demanda, 
imponiendo asimismo al demandado las 
costas del ju ic io .—Así por esta mi senten 
cia, que se not i f icará por edictos a l de
mandado rebelde, de no solicitarse opor
tunamente la not i f icación personal, juz
gando en primera instancia, l o pronuncio, 
mando y f i rmo .—Fi rmado : Ernesto G o n 
záfez Apar ic io . (Rubricado.) 

Leída y publicada en el mismo día de 
su fecha 

Por reso luc ión de esta fecha se ha acor 
dado que la sentencia anteriormente trans
cr i ta sea notificada como se hace por me
dio del presente, a l demandado don M a 
nuel A c u ñ a Vega, por medio de edictos 
que se pub l i ca rán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d , y en el de 
Cádiz . 

Dado en M a d r i d , a doce de junio de mi 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—14.795) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

FDICTO 

CEDULA D E EMPLAZAMIENTO 

E n v i r tud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio declarativo de mayor cuan t í a , nú
mero ciento ochenta y dos de m i l nove
cientos setenta y ocho R , seguidos en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o die
cisiete de esta capital, a instancia de " L a 
Papelera Española , S. A . " , representada 
por el Procurador señor Morales Price, 
contra " E l Sol , Compañía A n ó n i m a " y 
" C o m p a ñ í a Edi tor ia l Española , S. A . " , con 
domici l io y paradero de ambas desconoci
do, sobre derecho de retracio, cuan t í a un 
mil lón doscientas treinta y seis m i l dos
cientas noventa y seis pesetas, se ha acor
dado emplazar a las demandadas anterior
mente expresadas, a fin de que en el tér 
mino improrrogable de cinco días com
parezcan en autos en segundo emplaza
miento, comparezcan en autos, pe r sonán 
dose en forma, con apercibimiento que de 
no verificarlo ¡es p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento por 
segunda vez a las demandadas " E l Sol, 
Compañía A n ó n i m a " y " C o m p a ñ í a Edi to
r ia l Española , S. A . " , se expide la presen
te para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, en Madr id , a doce 
de junio de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.679) 

ros de Caminos, Canales y Puertos, con 
domici l io social en M a d r i d , representado 
por el Procurador don José Bustamante 
Espeleta y defendido por el Letrado don 
Carlos Caste jón C h a c ó n ; y de la orra, co
mo demandada, don José Cast i l lo Negrete, 
mayor de edad y vecino de A l m u ñ é c a r 
(Granada), representado por el Procura
dor don Francisco de las Alas P u m a r i ñ o 
Mi randa y defendido por el Letrado don 
José F e r n á n d e z Robles, y la C o m p a ñ í a 
Mercant i l "Financiaciones Tur í s t i cas Es
pañolas , S. A . " iFitesa), incomparecida en 
estos autos y declarada en rebeldía , sobre 
rec lamación de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que absolviendo a don José Cantillo Ne

grete de la demanda interpuesta por el 
Procurador de los Tribunales señor BuS-
tamante y estimando dicha demanda rea
l izada en nombre y r ep re sen t ac ión del 
Colegio de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, debía de condenar y con
denaba a la entidad demandada "F inan
ciaciones Tur ís t icas Españo las , Sociedad 
A n ó n i m a " , a abonar a la entidad actora 
la cantidad de ciento ve in t idós m i l sete
cientas cuarenta y seis pesetas, más el i n 
t e r é s pactado del cinco por ciento anual 
desde el dieciséis de octubre de m i l no
vecientos setenta y cuatro, como impor
te de los honorarios profesionales deven
gados por el Ingeniero de Caminos, C a 
nales y Puertos, miembro del Colegio ac
tor don An ton io Ru iz Requena, todo ello 
sin hacer expresa condena en cnanto a las 
costas de este ju ic io .—Noti f íquese esta 
reso luc ión a la entidad demandada, en la 
forma establecida en el a r t ícu lo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civi l .—Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y f irmo. — 
F . Mar isca l de Gante. (Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de not if icación al se
ñ o r director o legal representante de la 
entidad "Financiaciones Tur í s t i cas Espa
ñolas , S. A . " , extiendo el presente para su 
publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia y fijación en el s i t io públ ico de 
costumbre de este Juzgado, en M a d r i d , a 
nueve de junio de m i l novecientos seten
ta y ocho. — E l Secretario (Firmado).— 
V i s t o bueno: E l Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

( A —14.718) " 

j primera instancia n ú m e r o dieciocho de es
ta capital, los presentes autos de juicio 

| ejecutivo, promovidos por "Banco de Cré -
S dito Comercial , S. A . " , representado por 

el Procurador don Ramiro Reynolds de 
Migue l , y defendido por el Letrado don 
Pablo G i l Moraga, contra don Marcel ino 
Lozano Soriano, d o ñ a Rosa Juan Parra y 
don Marce l ino Lozano Cabrera, mayores 
de edad, con domici l io en esta capital, de
clarados en rebeld ía , versando la presente 
li t is sobre rec lamac ión de cantidad; y.-

Fallo 

Que declarando bien despachada la eje
cuc ión , debo mandar y mando seguir és ta 
adelante por todos sus t r ámi te s a instan
cia, hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a los demandados don 
Marce l ino Lozano Soriano, d o ñ a Rosario 
Juan Parra, don Marcel ino Lozano Cabre
ra, y con su producto, entero y cumplido 
pago a l ejecutante "Banco de C r é d i t o C o 
mercial , S. A . " de la cantidad de sesenta 
y cinco m i l novecientas treinta pesetas 
doce cén t imos de principa], intereses le
gales correspondientes, así como de las cos
tas causadas y que se causen hasta su 
completo pago, a todo lo que expresa
mente condeno a dichos demandados.— 
A s í por esta m i sentencia, que de no so
licitarse l a not i f icación en persona a los 
demandados rebeldes, lo será en la forma 
determinada por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Federico Mariscal de 
Gante. (Rubricado.) 

Y con el f in de que sirva de notifica
ción al demandado don Marcel ino Loza 
no Cabrera, expido el presente edicto pa
ra su publ icac ión en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d , a seis junio de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

'A.—14.647) 

c iocho mil lones novecientas mil PJJJjjJ 
de principal), en los que se ha 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n e l Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital se siguen 
los autos de juicio ordinario de menor 
cuant ía , que después se di rán , en los que 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a veintiuno de 

abril de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l s eño r don Federico Mariscal de Gante 
y Pardo Balmonte, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o diecisiete de la 
misma, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario de menor cuant ía , se
guidos en este Juzgado con el n ú m e r o m i l 
ciento ochenta y siete de mi l novecientos 
setenta y siete, entre partes: de l a una, 
como demandante, el Colegio de Ingenie-

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n autos de mayor cuan t í a n ú m e r o 
ochocientos ve in t idós de m i l novecientos 
setenta y ocho R , seguidos por d o ñ a A n n e 
Barchet Daniel , contra los desconocidos 
e ignorados herederos de don M a r i n o J i 
m é n e z García , vecino de Fuensalida (To
ledo), y otros, sobre indemnizac ión de da
ños y perjuicio (cuant ía 8.000.000 de pe
setas), se ha acordado emplazar a los su
sodichos desconocidos e ignorados here
deros del don Mar ino J iménez García , 
para que en el improrrogable t é r m i n o de 
nueve d ías comparezcan en autos, perso
n á n d o s e en forma, p rev in iéndo les que de 
no verificarlo les pa ra r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide la pre
sente en M a d r i d , a treinta y uno de mayo 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (Firmado). 

(A.—14.856) 

EDICTO 

Don Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de los de Madr id , 
Hace saber: Que en el procedimiento 

n ú m e r o doscientos noventa y dos de m i l 
novecientos setenta y ocho, seguido a ins
tancia de "Caja de Ahor ros y Monte de 
Piedad de M a d r i d " , representado en el 
procedimiento por el Procurador señor 
Moreno Doz, que li t iga en concepto de 
pobre, contra d o ñ a M a r i n a Díaz Hidalgo, 
sobre rec lamación de un c réd i to hipoteca
rio, en los que aparece una ano tac ión pre
ventiva de embargo decretada por el Juz
gado de primera instancia de Talavera de 
la Reina, a favor de los cónyuges don 
Francisco Cereijo Luengo y su esposa do
ña A n a Mar í a Pinto M o l i n a , en autos eje
cutivos seguidos por los mismos, contra 
don José Mingoranz Díaz y d o ñ a Mar ina 
Mingoranz Díaz, hijos de d o ñ a Marina 
Díaz Hidalgo, y contra aquellas personas 
ignoradas que puedan ser igualmente he
rederos de la misma, sobre los derechos 
hereditarios que correspondan sobre tales 
fincas, y de conformidad con el pár rafo 
segundo de la regla quinta del a r t í cu lp 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
not i f íquese por edictos la existencia del 
procedimiento a los cónyuges don Fran
cisco Cereijo Luengo y d o ñ a A n a Mar ía 
Pin to M o l i n a , que se publ ica rá en el B o -

1 LETIN OFICIAL de la provincia de M a d r i d . 
Dado en Madr id , a doce de junio de m i l 

novecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistradc-Juez de pri-

1 mera instancia (Firmado). 

(A.—14.676) 

providencia de esta fecha por la que . 
saca a venta en públ ica subasta, por P 
mera vez, por haber sido quebrada la ^ 
terior y con los precios pactados en 
escritura de cons t i tuc ión , las fincas 9 
se d i rán , s eña lándose al efecto la Sala. 
diencia de este Juzgado, sito en la c

 y 

de Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta^ 
dos,, primera planta, el d ía veinticinca 
octubre de m i l novecientos setenta y 0 0 

actual, a las doce horas de su I 
hac i éndose constar a tal efecto: 

Pr imero 
Que los autos y la certificación del ^ 

gistro a que se refiere la regla cuarta, 
tan de manifiesto en la Secretaría, y <* 
se e n t e n d e r á que todo licitador acepta 
mo bastante la t i tu lac ión , y que las ' 
gas o g r a v á m e n e s anteriores o P r € í e

 r 

tes, s i los hubiere, al c réd i to d e ¡ ¿ o s e 

c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d í é n ° 
que el rematante los acepta y queda s 
rogado en la responsabilidad de los rw 
mos, sin destinarse a su extinción e 
c ió del remate 

Segundo ej 
Que servi rá de tipo para la subasta 4 

pactado en la escritura de constitución 
hipoteca, y no se admi t i r á postura aig" 
que sea inferior a dicho tipo. 

Tercero 
Que las fincas son las siguientes: 
A ) N ú m e r o tres. Loca l de ofici n a» 

tra B , situado en la planta baja de la ^ 
n ú m e r o 41 del paseo del General Ma 
nez Campos, de esta capital. Tiene ^ 
superficie aproximada de 202 metros 
dec íme t ros cuadrados, y l inda: por » ^ 
re 
garaje y Lasas n ú m e r o s u y u « v -~ ^ ¡ 
de Migue l Ange l ; izquierda, con la . 
n ú m e r o 39 del paseo del General Ma 
nez Campos; al fondo, con finca de c 

trucciones Goya, S. A . " , y por su Tt 
te, con rampa de garaje, local c o m e r

 y 

hueco de ascensor, hueco de escalera^ 
portal por donde tiene su entrada- ^ 
compone de un local d i á fano y cuarto ^ 
aseo. Este local lleva anexa una p l a ¿el 
el garaje situado en la planta sótano ^ 
edificio. Le corresponde una cuota ^ 
par t i c ipac ión en re lación al total valo 
inmueble de cuatro enteros 6.567 
mi lés imas por 100. Inscrito en el RJS ¿ E 

de la Propiedad n ú m e r o seis de I o

 s C c-
M a d r i d , al tomo 1.210, l ibro 1 - 5 6 ¿ ? Q 2 5 , 

ción segunda, folio 213, finca núm. 4 / -
inscr ipc ión segunda. . je-

B) N ú m e r o 15. Loca l de ofic"1.*' , 
tra B , situado en la planta sexta de i m 

sa n ú m e r o 41 del paseo del General ^ 
t ínez Campos, de esta capital. T i e " ^ 20 
superficie aproximada de 172 metr J a 

dec íme t ros cuadrados, y linda: p

 g S e 
derecha, entrando, con rampa de a ^ ^ 
al garaje y f i n c a s ' n ú m e r o 11 y l } fin-
calle de Migue l Ange l ; izquierda, con 

* General J» 
nca de ^ 

trucciones* Goya, S. A . " , y P° r * u , ; c

e S t a 

ca n ú m e r o 39 del paseo del General ^ 
t ínez Campos; fondo, con finca de t C f 

trucciones Goya, S. A . " , y por s ü ¿ e S ta 
con el local de oficina letra A aje, 
misma planta, rampa de acceso al s ¿ e 

rellano de la escalera por donde ti ^ 0 

entrada. Se compone de un ^oc~ca] lie* 3 
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EDICTO 

D o n Eduardo F e r n á n d e z C i d de Temes > 

Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de los de M a d r i d , 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo n ú m e r o seiscientos setenta y dos 
de mi l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Banco de C r é d i t o Comerc ia l" , 
aparece el siguiente part icular: 

Sentencia 
E n la vi l la de M a d r i d , a tres de junio de 

mi l novecientos setenta y ocho.—Vistos 
por el i lus t r í s imo señor don Federico M a 
riscal de Gante y Pardo Balmonte, Magis
trado-Juez en funciones del Juzgado de 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de los de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado de su 

cargo se tramita procedimiento especial 
sumario del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria , con el n ú m e r o ocho
cientos setenta y dos de m i l novecientos 
setenta y siete, a instancia de "Banco Pe 
ninsular, S. A . " , representado por el P ro
curador don José Manue l Dorremochea 
Aramburu , contra la entidad " G r u p o Es 
paño l de Iniciativas, S. A . " , sobre cobro 
de c r é d i t o hipotecario ( cuan t í a de die-

y dos cuartos de aseo. Este l ^ ' ¿ 0 efl 
anexas dos plazas en el garaje si tu e S -
la planta s ó t a n o del edificio. Le tt\i-
ponde una cuota de par t ic ipación e ^ 
c ión al total valor del inmueble a '^Q, 
t ro enteros cuatro diez milésimas p * j a ¿ 
Inscrita en el Registro de la P1" P j 568. 
n ú m e r o seis de Madr id , al l0ff}0.„~ct\V' 
l ib ro 1.212, folio 32, finca 42.949, * S C 1 

ción tercera. c í tua 0 ^ 
C) N ú m e r o ocho. P iso s e x | 0 ' b a } a , d f 

en la planta sexta sin contar la J 

la casa n ú m e r o 13 moderno de g s t ¿ 
de Miguel Ange l , de esta c a p l

 s u p e r f i -
destinado a oficina y tiene una 
cié út i l de 292 metros cuadra dos. ^ 
mirando desde la calle, por su ^¿JecB*' 
la calle de Migue l Ange l ; por la o 0. 
con la casa n ú m e r o 15 de la can ^ ^ t . 
guel Angel ; izquierda, con la c a S . c on 
ro 11 de dicha calle, y por su ^ s e ' 0 dej 
naves de la casa n ú m e r o 39 del P . ¿el 
General M a r t í n e z Campos y < J 
mismo paseo del General Mar t i n^ - c e 

pos, n ú m e r o 41. A este piso P ̂  s u -
una zona de garaje cerrada, cori ^ c ü S . 
perficie aproximada de 73 metr ^ c 

drados en la parte que l inda con 
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fialado Anse1» y el cuarto trastero se-
misma

 C ° n e l n u m e r o c inco, unido a l a 
cuota í f ° n a d e g a r a i e - L e corresponde una 
tal val p a r t i c i P a c i ó n en re lac ión al to-
milési r d e l amueb l e de 14 enteros 713 
se i e

 1 ? a s P ° r 100, e igual par t ic ipación 
b e n e n v 1 § n a a efectos de d is t r ibución de 
muñid ° S y ^ r g á s por r a z ó n de la C o -
P r o D S " e s c r i t o en el Registro de la 
lio i ¿ f 0

d n ü m e r o seis de M a d r i d , al fo-
folio'vvj* ^ o 1 -246, sección segunda, 
tión ' finca n ú m e r o 44.361, inscrip-

segunda. 
Y Cuar to 

do d i c í l a subasta se regulará en to-
gl a S é n t . ° s t r ámi te s establecidos en la re
to treint y s i S u i e n t e s del a r t í cu lo cien-

n t a y uno de la ley Hipotecaria. 

Que pi +• 
constit, - ] l p o b a l a d o en la escritura de 

lentes- P 3 r a l a s u b a s t a s o n l o s s i " 
cinco ¡Si? S e ñ a l a d a con la letra A , en 

¿ j mulones sesenta y seis m i l pesetas, 
cuatro m í i s e ñ a l a d a con la letra B , en 
Setas l l l o n e s trescientas cinco mi l pe-

La f;_„ 
siete rn-ii S e ñ a l a d a con la letra C en 

Y qu i e s trescientas m i l pesetas, 
en i a

4 ! l o s licitadores para tomar parte 
* del T A D E B E R Á » 

consignar, en la me
to, e ] J u g a d o o establecimiento al efec
t o r T 1 6 2 Por ciento de dicho tipo, sin 
mismg q u i s i t o no p o d r á n participar en )z 
0 p í c , ^ r a su publ icación en el BOLETÍN* 
do e] de l a provincia de Madr id , expi-
ve in t i^^ea te . que f irmo en Madr id , a 
set € n t

 n ° de junio de m i l novecientos 
E l M a P

y o c n o - — E l Secretario (Firmado). 
estrado-Juez (Firmado). 

(A.—15.184) 

Quin to 
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EDICTO 
accjd

 g e I D í e z de la Lastra y Penalva, 
Prirr, e n t a l m e n t e Magistrado - Juez de 
v e A a es tancia del n ú m e r o diecinue-
V e s t a capital, 

^ & d o P r e s e n t e hace saber: Que en este 
e n

 s e . t r a m i t a procedimiento de apre
nda e

 e J e c t i c i ó n de sentencia pronun-
t 0 s noy1 , U Í C i o ejecutivo n ú m e r o seiscien-
! e , 3ta v ! n t a y s e i s d e m i l novecientos se-

a r avin e ' s - seguido a instancia de don 
Por e ]

 l a s M á r q u e z Navas, representado 
k Q t e a j u r a d o r señor Bravo Nieves, 

e rec l n A n s e l m o Garc ía Cerpa, so-
*? o c h e

a r n a c i ° n de cantidad (cuant ía cien-
ceneja a m i - Pesetas), en el aue por pro
sear a de esta fecha se ha acordado 
t é n n i n Publica y primera subasta, por 
Ü a d a s c

 e v ein te d ías , las fincas embar
c o . q ° m ° de la propiedad del deman-
1. ¿ s e describen así : 

c ¡ al d e J 1 ? 1 1 3 n ú m e r o dos, local comer
l e J i f h a de la casa n ú m e r o 59 de la 
? ü d a d ¿ r o ' h o y 67, bloque A - 4 de la 
N c h e ] C a r a - U e Aluche en Madr id-Cara-
! f h e r e n t

 a , ° - Situado én planta baja. Es 
% a j 0 5 a este local el s ó t a n o ubicado 
t *etrn e l S u P e r f í c i e en planta baja, 

n°» m>S C U a d r a d o s , y en planta de só-
? Dlant S 5 0 metros cuadrados. Linda 
? ^bsüf i d e s ó t a n o : frente, al Sur, con 

los d e l a c a l l e Quero; izquierda, 
Jjras, v

 C U a r t o s de contadores y de ba-

Es 

r n 1 con P ° r l a derecha y espalda, tam-
* V t a k . subsuelo de la calle Quero. E n 
t fe O,, l i n d a : D o r su frente, con la 
í^da, , e r o : izquierda, con oortal de en-
r?, d e l - a r r a n q u e de escalera y la cabi-
?!da, c * S c e

i nsor . y p o r la derecha y es-
t 8 ^ un c a l l e Quero. E n esta planta 

^ n p e q u e ñ o cuarto de aseo. Cuo-
¡5 l a - 0 8 elementos comunes y gastos 
3° r lOO- 3 S a - ' s i e t e enteros 740 milésimas 
f*°8 «n r l e n e l blooue de aue forma parte, 
T ^ r a o 5 8 6 milésimas" oor 100, y en 
n °rito m u n i d a d . 258 milés imas por 100. 
f ^ e r o e n e l Registro de la Propiedad 
? ! Í 0 d 0 " U « V e de M a d r i d , al tomo 923, 

n C ü ^ ' t a

n n c a n ú m e r o 75.457. inscrip-

3 U i e r d ^ U , m e r o uno: Local comercial iz -
<* 'a cJn l a c a s a n ú m e r o 59, hoy 67, 
h^ íad ¿ e d e Quero, bloque A - 4 de la 
> c h e ] y r q u e Aluche , en Madr id-Cara-
? i n h e r

 a ] 0 - Situado en la planta baja 
5 ? ° d e k n t e a este local el s ó t a n o ubi-
t ^ e t r ^ 1 0 d e é l - M i d e : en planta baja, j 
- °< ot>S C U a d r a d o s y en planta de só-
^ P l a n t a 0 ! 5 0 metros cuadrados. Linda í 

a de s ó t a n o : por su frente, al Sur, 

con el subsuelo de la calle Quero; izquier 
da, casa n ú m e r o 57 de la calle Quero de 
bloque A - 4 ; derecha, cuartos de contado 
res y de basuras; espalda, subsuelo de h 
calle Quero. E n planta baja l inda: por su 
frente, con la calle Quero; izquierda, casa 
n ú m e r o 57 de la calle Quero del bloque 
A - 4 ; derecha, con portal de entrada, 
arrangue de escalera y la cabina del as 
censor; espalda, la calle Quero. Cuotas 
en los elementos comunes y gastos de la 
casa, siete enteros 740 milésimas por 100; 
en el bloque de que forma parte, dos en 
teros 586 milés imas por 100, y en la su 
pracomunidad, 258 milésimas por 100. Ins 
crita en él Registro de la Propiedad nú 
mero nueve de M a d r i d , al tomo 922, fo
lio 246, finca n ú m e r o 75.455, inscr ipción 
cuarta. 

3. N ú m e r o dos. Local comercia] de 
recha de la casa n ú m e r o 57, hoy 69, de 
la calle de Quero, del bloque A - 4 de Ir 
Ciudad Parque Aluche , en Madrid-Cara 
banchel Bajo. Situado en planta baia. E 
inherente a este local el só tano ubicad* 
debajo de él. M i d e en planta baja, 50 me 
tros cuadrados, y en planta de só t ano , 
otros 50 metros cuadrados. L inda : en 
planta s ó t a n o : por su frente, al Sur, con 
cuartos de contadores y de basuras; de 
recha, con la casa n ú m e r o 59 de la cali» 
Quero del bloque A - 4 ; espalda, con sub 
suelo de la calle Quero. En planta bají 
l inda: por su frente, con la calle Quero 
izquierda, el portal de entrada, arranque 
de escalera y cabina de ascensor; dere
cha, casa n ú m e r o 59, hoy 67, de la calle 
Quero del bloque A - 4 ; espalda, la calle 
Quero. E n esta planta existe un p e q u e ñ o 
cuarto de aseo. Cuotas: En los elementos 
comunes y gastos de la casa, siete ente
ros 740 milésimas por 100; en el bloque 
de que forma parte, dos enteros 586 mi 
lésimas por 100, y en la supracomunidad, 
258 milés imas por 100.—inscrito en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o nuev 
de M a d r i d , al tomo 922, folio 141, f in
ca n ú m e r o 75.413, inscripción cuarta. 

Se ha seña lado para el acto del rema
te, en la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia, sita en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, se
gundo, el día once de octubre p róx imo, 
a las once horas de la m a ñ a n a , bajo ¡as 
siguientes condiciones: 

Primera 
Las fincas descritas salen a subasta por 

el precio total en que han sido valoradas 
de cinco millones doscientas cincuenta 
mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sir
va de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo , 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el 

' remate a un tercero. 
Cuarta 

Los t í tu los de propiedad han sido sus
tituidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, que es ta rán de manifiesto 
en la Secretar ía , donde p o d r á n examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, previn iéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
t endrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta 
Que las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, con
t inua rán subsistentes, en tend iéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madr id , a diez de jul io de 
mil novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.455) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
En vi r tud de lo acordado por el ilus-

t r í s imo señor don Julián Serrano P u é r t o -
las Magistrado y accidentalmente Juez del 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o die
cinueve de los de esta capital, por medio del 
presente se hace saber que en dicho Juzga
do se siguen autos con el n ú m e r o quinien
tos treinta de mi l novecientos setenta v 
ocho, a instancia de don Joaquín de] R ío 
Rodr íguez , representado por el Procurador 
señor Fermín y García Ochoa, sobre decla
ración de herederos abintestato de don 
R a m ó n del Río Rodríguez, nacido en R i -
veira (La Coruña) el día tres de agosto de* 
m ü novecientos quince, hijo de José y de 
Teresa, que falleció en Paracuellos del Ja-
rama (Madrid) entre el dos y el seis de 
enero de mi l novecientos setenta y siete, 
reclamando la herencia su hermano don 
Joaquín del Río Rodr íguez y sus sobrinos 
carnales doña Joaquina, doña Mar ía del 
Carmen y don José León del Río Gómez , 
hijos legít imos de su herma"o, va falleci
do, don José del Río Rodr íguez : llamando 
por medio del presente edicto a los que 
se crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado, sito en 
Mar ía de Mol ina , cuarenta y dos, a recla
marlo dentro de treinta días . 

Dado en Madr id , a treinta de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de orimera instancia (Firmado). 

(A.—14.715) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Eduardo F e r n á n d e z C i d de Temes, 
accidentalmente Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia del Juzgado n ú m e r o die
cinueve de esta capital. 
Por el presente, hago saber: Que por 

auto fecha dieciocho de abril de mi l no
vecientos setenta y ocho y a instancia del 
acreedor don José Sánchez Sanz, repre
sentado por el Procurador don Luis Po
zas Granero, se ha declarado en estado de 
quiebra necesaria a la entidad mercantil 
" F r í o Forma Func ión , S. A. . " , domiciliada 
en Torre jón de Ardoz, calle Amoníaco , 
n ú m e r o veinte, sin sucursales ni agencias 
en otras poblaciones, registrado dicho ex
pediente al n ú m e r o ochenta de mil nove
cientos setenta y ocho, habiéndose nom
brado Comisario y Depositario a don M a 
nuel Mar t ínez Guil len y don Pedro Sán
chez Regordán , respectivamente, vecinos 
de esta capital, los que han aceptado el 
cargo, habiendo quedado la entidad que
brada inhabilitada para la admin is t rac ión 
de sus bienes y sujeta a las prevenciones 
y prohibiciones que señala el Código de 
Comercio. 

Se advierte que nadie haga pagos al 
quebrado, bajo pena de tenerlos por i le
gí t imos, debiendo hacerlos aj depositario 
o a los s índicos luego que es tén nombra
dos; y se requiere a las personas que ten
gan en su Doder alguna cosa de la perte
nencia de la entidad quebrada para que 
hagan manifestación de ella por nota que 
deberán entregar al Comisar io de 'a quie
bra, bajo apercibimiento de considerarles 
cómplices de la quiebra. 

Dado en Madr id , a diecinueve de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmaao). 

(A.—14.766) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Julián Serrano Puér to las , accidental
mente Magistrado-Juez de primera ins
tancia del n ú m e r o diecinueve de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en el juicio de me

nor cuant ía n ú m e r o mil doscientos c in
cuenta y seis de mi l novecientos setenta 
y siete, se ha dictado sentencia, cuya ca
becera y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
E n Madr id , a ocho de junio de mi l no

vecientos setenta y ocho .—El i lustr ís imo 
s e ñ o r don Julián Serrano Puér to las , acci
dentalmente Magistrado-Juez de primera 
instancia del n ú m e r o diecinueve de esta 
capital, ha visto los presente autos de jui
cio declarativo de menor cuant ía , registra
dos al n ú m e r o mi l doscientos cincuenta y 
seis de mi! novecientos setenta y siete S, 
seguidos entre partes: de la un3, como 
demandante, don Eduardo Ronzano Ba
rroso, representado por el Procuiador don 
Femando Aragón Mar t ín y bajo la direc

ción del Abogado don José J iménez Re
dondo; y de otra, como demandada, l a 
Compañ ía "O tá lva ro Coronado, S. A . " , en 
anagrama ( O T A L V A S A ) , que tuvo su do
mici l io en avenida Donostiarra, n ú m e r o 
ocho, y en s i tuación de rebeld ía por no 
haber comparecido en autos, sobre recla
mación de ciento veinte mi l pesetas... 

Fallo 
Que dando lugar a la demanda inter

puesta por don Eduardo Ronzano Barro
so, representado por el Procurador don 
Fernando Aragón Mar t ín , contra ia en
tidad "Otá lva ro Coronado, S. A . " , en ana
grama ( O T A L V A S A ) , debo condenar y 
condeno a la sociedad demandada a que 
abone a la parte actora la cantidad de 
ciento veinte mi l pesetas, más los intere
ses legales desde la presen tac ión de la de
manda, todo ello sin hacer expresa con
dena en cos tas .—Así por esta mi senten
cia, que se publ icará en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, si ¡a Parte no sol i 
citare su notif icación personal en plazo de 
cinco días , definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—Jul ián Serra
no Pué r to l a s . 'Rubricado.^ 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado, que se encuentra en s i 
tuac ión de rebeldía , expido y firmo el pre
sente en M a d r i d , a nueve de junio de mi l 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—14.853) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el i lus t r í 
simo señor don Julián Serrano Pué r to l a s , 
Magistrado y acidentalmente Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o dieci
nueve de los de esta capital, por medio 
del presente se hace saber que en dicho 
Juzgado se sigue expediente de jurisdic
ción voluntaria con el n ú m e r o doscientos 
dos de mi l novecientos setenta y ocho, a 
instancia de don Francisco Mendiola M e 
dina, sobre dec larac ión de herederos abin
testato de don Julián Mendiola y Medina , 
nacido en Madr id , de cuarenta y seis años 
de edad, que falleció sin testar, en estado 
de soltero, en Las Palmas, el día veinti
uno de agosto de mi l novecientos setenta 
y siete, reclamando la herencia sus herma
nos de doble v ínculo don Francisco, d o ñ a 
María del Carmen, don Carlos y don A n 
tonio Mendiola M e d i n a ; llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juzgado, 
sito en María de Mol ina , cuarenta y dos, 
a reclamarlo dentro de treinta d ías . 

Dado en Madr id , a treinta de mayo de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.862) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n vi r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o diecinueve de esta ca
pital, en los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan bajo el n ú m e r o setecientos 
treinta y siete de mi l novecientos setenta 
y siete M de orden, promovido por " C a l 
vó y Munat , S. A . " , entidad mercantil 
anón ima , representada por el Procurador 
don Santos de Gandarillas, contra la so
ciedad " F o n t a n e r í a y Decorac ión , Socie
dad A n ó n i m a " , que se encuentra en igno
rado paradero, sobre reclamación de se
tecientas cuatro m i l novecientas sesenta 
y cuatro pesetas con cincuenta y ocho 
cén t imos de principal y la de doscientas 
mi l pesetas más , calculadas por ahora pa 
ra intereses, gastos y costas, de confor
midad con lo dispuesto en el a r t í cu lo m i l 
cuatrocientos sesenta de la ley de Enju i 
ciamiento C i v i l , se cita a medio del pre
sente, dé remate, a dicha deudora en la 
persona de su representante legal, por t é r 
mino de nueve días , para que se persone 
en los referidos autos por medio de Pro
curador, y se oponga a la ejecución ues-
pachada, si viere de convenirle, bajo los 
apercibimientos a que hubiere lugar en 
derecho; hac iéndose constar haberse prac
ticado embargo sobre los c rédi tos que la 
referida demandada tiene pendientes d™ 



Pág. 8 L U N E S 11 D E S E P T I E M B R E D E 1978 B. O- P-

cobro de "Dragados y Construcciones", 
y que son los siguientes: 

Toledo, 50 por 100 re tenc ión , 375.615 
pesetas. 

Toledo, 50 por 100 re t enc ión , 375.615 
pesetas. 

Toledo, revis ión precio de obra, pese
tas 1.387.040.18. 

Camas (Sevilla), revisión precio de obra, 
779.891 pesetas. 

Legazpi, r e t enc ión de obra, 405.856 pe
setas. 

Legazpi, r e t enc ión de obra, 256.994 pe
setas. 

Zamora Laboratorio, r e t enc ión obra, 
15.449 pesetas. 

Zamora Laboratorio, r e t enc ión obra, 
15.449 pesetas. 

Zamora Laboratorio, r e t enc ión obra, 
19.773 pesetas. 

Zamora Laboratorio, r e t enc ión obra, 
19.773 pesetas. 

Alcañices C. E . G . B . , r e t enc ión de obra, 
60.518 pesetas. 

Alcañices C . E . G . B . , r e t enc ión de obra, 
60.518 pesetas. 

Alcañices C. E . G . B. , r e t enc ión de obra, 
81.158 pesetas. 

Alcañices C . E . G . B . , r e t enc ión de obra 
81.158 pesetas. 

Banco C r é d i t o Industrial, Fra . 15-2-77, 
14.049 pesetas. 

Banco C r é d i t o Industrial, F ra . 1-3-77, 
20.048 pesetas. 

Banco C r é d i t o Industrial, Fra . 4-4-77, 
139.549 pesetas. 

Varias. Las Matas, Fra . 2-1-76, 4.434 
pesetas. 

Varias. Sondica, Fra . 19-6-74, 8.729 pe
setas. 

Varias. C A . Rodr íguez , Fra . 25-2-77, 
9.890 pesetas. 

Varias. Mirasierra, Fra. 1-3-77, 6.013 
pesetas. 

Zamora C. E . G . B . Montaje equipo, 
443.952 pesetas. 

B r e t enc ión de obra, 

r e t enc ión de obra, 

Zamora C . E . G 
124.556 pesetas. 

Zamora C . E . G . B . 
124.556 pesetas. 

Zamora C . E . G . B . , r e t enc ión de obra, 
49.328 pesetas. 

Cuyo embargo se ha practicado sin el 
previo requerimiento de pago, por ignorar
se su paradero. 

Y para que sirva de c i tac ión de remate 
a la demandada, sociedad " F o n t a n e r í a y 
Decorac ión" , en la persona de su repre
sentante legal, por ser desconocido su ac
tual domici l io o paradero, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente, que fir
mo con el visto bueno del señor Juez, 
en Madr id , a doce de junio de mi l no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia accidental (Fir
mado). 

(A.—14.867) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Enifanio Legido López, Juez de p r i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita a instancia de don Esteban R u i z 
Mar t ínez , expediente de dominio para ins
cr ipción en el Registro de la siguiente: 

Casa en estado ruinoso en calle Fuente, 
n ú m e r o treinta y ocho, de Becerril de la 
Sierra, con una superficie de 120 metros 
cuadrados. L i n d a : frente, calle de situa
ción y Julián Sanz; derecha, Nicasio Gar
c ía ; izquierda, Genara Montalvo, y fondo, 
Marcel ino López y Nicasio García . 

T í tu lo : Manifiesta el promotor perte-
neccrle junto con su esposa en pleno do
minio dicha finca, por compra a los cón 
yuges don Angel Garc ía y d o ñ a Hi l a r i a 
A v i l a ; libre de arrendatarios. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, haciéndoles 
saber que dentro de los diez d ías pueden 
comparecer ante este Juzgado alegando 
lo que a su derecho convenga. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICTAT. de la provincia se da el presente 
en Colmenar Viejo, a uno de junio de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.575) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Pedro Asen-

jo, cuyas edades, circunstancias v domi
c i l io se desconocen, para que e l d ía 27 
de septiembre, a las nueve treinta de su 
m a ñ a n a , comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, si to en la calle de 
Albe r to Agui lera , n ú m e r o 20, piso segun
do, a f in de celebrar el juicio de faltas 
n ú m e r o 67 de 1978, en el que aparece 
como denunciado. 

(G. C—8.311) (B.—5.499) 

Por el presente se cita al subdito ma
r r o q u í Abdelkader Amarnis , para que el 
d í a 11 de octubre, a las nueve treinta 
horas de su m a ñ a n a , comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Albe r to Agui lera , n ú m e r o 20, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas n ú m e r o 1.146 de 1978, en el 
que aparece como denunciado. 

(G. C—8.312) (B.—5.500) 

Por el presente se cita a Samir Fayer 
Ouaida, para que el día 11 de octubre, 
a las diez horas de su m a ñ a n a , compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, si to en la calle de A lbe r to Agui le 
ra, n ú m e r o 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m e r o 1.194 de 
1978, en el que aparece como denunciado. 

(B.—5.523) 

Por el presente se cita a Manue l D a 
Conceicao Ribei ro , Manuel Joaquín R o 
dr íguez Ferreira y José Carlos Jesús D a 
Silva, cuyas edades, circunstancias y do
micil ios se desconocen, para que el día 
l l . d e octubre, a las nueve treinta horas 
de su m a ñ a n a , comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, si to en la ca
lle de Albe r to Agui lera , n ú m e r o 20, piso 
segundo, a fin de celebrar el juicio de 
faltas n ú m e r o 1.168 de 1978, en el que 
aparecen como denunciados. 

(B.—5.524) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
D o n Serafín Gonzá lez Mol ina . Juez de 

Dis t r i to n ú m e r o 6 de M a d r i d . 
Po r haberlo acordado en juicio de fal

tas n ú m e r o 396/78, que se tramita en es
te Juzgado por d a ñ o s por imprudencia, 
por denuncia de Francisco Rejedor O l 
mos, contra Florencio Buguerti l Gut ié 
rrez, se cita a és te , cuyo ú l t i m o domi 
ci l io conocido fué en M a d r i d , calle de 
Cap i t án Blanco Argibay, y propietario del 
coche M-4794-R, a fin de que comparez
ca como denunciado ante la Sala de au
diencia de este Juzgado (Hermanos A l v a 
rez Quintero, 3, segundo), el d ía 10 de 
octubre, y hora de las nueve treinta de 
su m a ñ a n a , para la celebración del opor
tuno juicio de faltas. 

(B.—5.531) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Jacoba Briones Palacios, nacida en Ba

ños de Valdearados (Burgos) el día 15 de 
noviembre de 1938, hija de Braul ia y de 
Isaías , soltera, de profesión A . T . S., do
micil iada ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , hoy en 
ignorado paradero, se l a cita a fin de que 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 15, sito en e l 
paseo del Prado, n ú m . 30, el d í a 26 de 
octubre, a las trece cuarenta horas, para 
asistir a la ce lebración del juicio de fal
tas n ú m . 641 de 1978, sobre coacción. 

(B.—5.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

Mar ía del Roc ío G á m e z Mar t ín , naci
da en Málaga , de ocho años de edad, hija 
de Francisco y de Hermin ia , y Hermin ia 
Mar t í n Medina , mayor de edad y madre 
de la anterior, cuyo ú l t i m o domici l io co
nocido fué en la calle de Barbieri , n ú 
mero 21. segundo, y en la actualidad en 

ignorado paradero, c o m p a r e c e r á n el d ía 
19 de octubre y hora de las nueve cua
renta de su m a ñ a n a ante l a Sala de au
diencia de este Juzgado de Dis t r i to n ú 
mero 16 de M a d r i d , si to en la calle de 
los Hermanos Alva rez Quintero, n ú m e 
ro 3, segundo, a fin de celebrar juicio ver
bal de faltas por lesiones por mordedura 
de perro, bajo el n ú m . 553 de 1978, de
biendo venir provistas de cuantos medios 
de prueba intenten valerse. 

(B.—5.525) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Cec i l io Santander Tortajada, de cuaren

ta y seis años de edad, casado, conduc
tor, hijo de Juana, domici l iado ú l t i m a 
mente en M a d r i d , calle de Mar í a Magda
lena, n ú m . 32, c o m p a r e c e r á ante el Juz
gado municipal n ú m . 17 de M a d r i d , s i to 
en la calle de Cañ iza res , n ú m . 10, piso 
primero, el día 18 de octubre p r ó x i m o , 
a las diez y treinta horas, a fin de asistir 
a la ce lebrac ión del juicio de faltas se
guido en el mismo con el n ú m . 393 de 
1978, por lesiones, en v i r tud de denun
cia de Mar ía Teresa García F e r n á n d e z , 
contra el mismo, a c o m p a ñ a d o de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.535) 

Joao Lourenco Berrocales, de veint i 
cuatro años de edad, casado, r ad io - t éc 
nico, hijo de Joaqu ín y de Isabel, domi 
ci l iado ú l t i m a m e n t e en Madr id , calle de 
la C a ñ a d a , n ú m . 2, segundo B , compa
recerá ante el Juzgado municipal n ú m e 
ro 17 de M a d r i d , sito en la calle de C a 
ñizares , n ú m . 10, piso primero, el d ía 18 
de octubre p r ó x i m o , a las diez y treinta 
horas, a fin de asistir a la ce lebración del 
juicio de faltas seguido en el mismo con 
el n ú m . 367 de 1978, por lesiones, en 
v i r tud de denuncia de Sonia P é r e z Car 
denas, contra el mismo, a c o m p a ñ a d o de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.534) 

Juan Segarra Ro ig , domici l iado ú l t ima
mente en Colmenar Vie jo (Madrid) , ca
lle de Mar ía de las Nieves, n ú m . 9, com
parecerá ante el Juzgado municipal n ú 
mero 17 de M a d r i d , sito en la calle de 
Cañ iza res , n ú m . 10, piso primero, el d ía 
18 de octubre p r ó x i m o , a las diez y trein
ta horas, a fin de asistir a la ce lebrac ión 
del juicio de faltas seguido en el mismo 
con el n ú m e r o 299 de 1978, por d a ñ o s 
(c i rculación) , en vir tud de denuncia de 
Mercedes Díaz M o r a , contra el mismo, 
a c o m p a ñ a d o de las pruebas de que inten
te valerse. 

(B.—5.533) 

si to en l a Carrera de San Francisco, n 
mero 10, tercero, a fin de celebrar I 
c ió verbal de faltas por lesiones y <*»\ 
en accidente de c i rculación, bajo el 
mero 776 de 1978, debiendo venir 
vistos de cuantos medios de prueba 
ten ten valerse. 

(B.—5.537> 

J U Z G A D O N U M E R O 20 ^ 
E l s e ñ o r don José Mar ía García 

via, Juez municipal n ú m . 20 de esta ^ 
pital , en los autos de juicio verbal 
faltas n ú m . 1.120 de 1978, que se ^ 
mita en este Juzgado, ha acordado se * 
a José Maldonado Macho , que se ene 
tra en ignorado paradero, para q u e , jcjio 
parezca en la Sala audiencia de <* 
Juzgado, si to en la calle de los Her in* 1 ^ 
Alva rez Quintero, n ú m . 3, el día * ¡ ¿ i 

octubre, a las once horas, al objeto 
asistir a la ce lebrac ión del correspon»" 
te juicio, debiendo aportar las P r U 

de que intente valerse. „ . ü -
(B.—5.495' 

Baldomero Gonzá lez Casanova, de cin
cuenta y ocho años de edad, casado, 
obrero, hijo de M a r t í n y de Vicenta , do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , calle 
de Argensola, n ú m . 5, compa rece r á ante 
el Juzgado municipal n ú m . 17 de M a d r i d , 
sito en la calle de Cañ iza res , n ú m . 10, 
piso primero, el día 18 de octubre p r ó 
ximo, a las diez y treinta horas, a fin 
de asistir a la ce lebrac ión del juicio de 
faltas seguido en el mismo con el n ú m e 
ro 444, de 1978. por hurto, en v i r tud de 
denuncia de Mar ta Remesal Gonzá lez , 
contra el mismo, a c o m p a ñ a d o de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—5.536) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

M a r t í n Gu t i é r r ez (Anastasia), nacida 
en Talavera de la Reina (Toledo) el día 
24 de agosto de 1948, hija de Felipe y 
de Vic to r i a , soltera, camarera, que vive 
en la calle de Barbier i , n ú m . 6, segundo, 
hoy en ignorado paradero; Serrano A r a n 
da (Jesús) , de treinta años de edad, na
tural de Tarazona (Zaragoza), hijo de Ig
nacio y de Milagros, que dijo ser t i tu
lar del vehícu lo "Seat" 150, ma t r í cu la 
A V - 4 1 9 7 , con domici l io en el "Camping 
Osuna", en la carretera de Barajas, bun-
galov n ú m . 8, hoy en ignorado paradero, 
y Masajiro Okada, titular del veh ícu lo 
7-M-6477, subdito japonés , nacido en 
Osaka el día 29 de marzo de 1949, hijo 
de K i k u d o y de K e i n , soltero, estudiante, 
y con domic i l io en Infanta Mercedes, nú 
mero 73, primero A , como las anteriores, 
hoy en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á n 
el p róx imo d ía 25 de octubre, a las diez 
treinta de su m a ñ a n a , en la Sala audien
cia de este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 19, 

E l s eño r don José Mar ía García S e £ 
via , Juez municipal n ú m . 20 de es ^ 
pital , en los autos de juicio verbal a ¿fl 

tas n ú m . 151 de 1978. que se tram' 1 * 
este Juzgado, ha acordado se cite * \ Q 

María Moreno F e r n á n d e z y F e r ¿g-
Mengay Pérez , que se encuentran \, 
norado paradero, p a r a que comp a ¿j. 
en la Sala audiencia de dicho JJ! jJ¡* | 
sito en la calle de los Hermanos A

 b r e . 
Quintero, n ú m . 3, el d ía 23 de ocru^ ^ 
a las once horas, al objeto de a S , . u ¡ c j0 . 
la ce lebrac ión del correspondiente J j p . 
debiendo aportar las pruebas de 9 U 

tente valerse. 

( B . - 5 . 4 * 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
23 D 

E l señor Juez de Dis t r i to nun). 
los de esta capital, en providencia ^ 
da en el juicio de faltas que se f^/fí 
este Juzgado con el n ú m . 834 de .¿¡¡ 
por supuesta falta de d a ñ o s , en virt ^ 
denuncia de Fide l Salinas Fernández . 
tra Abbas Abuel la A b K a r i n , ha a C ° ^ 
do por medio de la presente citar a ^ 
nunciado Abbas Abuel la A b K a r i n c n ii« 
actual domic i l io se desconoce, a J ^ 
que comparezca ante este JuzZaye\éí-
Sala audiencia, sito en la calle de ¿¿j 
quez, n ú m . 52, cuarto, el próximo ^ 
6 de octubre y hora de las once 7 ^ jj 
de su m a ñ a n a , al objeto de a s i s t l l f e r e f l ' 
ce lebrac ión del juicio de faltas Je sa
ciado, p rev in iéndo le que l o deberá ^ ¿ e 

cer asistido de los medios de P r u e 

-5.54Í» 
que intente valerse. 

23 
E l s e ñ o r Juez de Dis t r i to n " m ' j £ 

los de esta capital, en proveído o 1 ^ 
en el juicio de faltas que* se s í S u e

0 f f ff 
j Juzgado bajo el n ú m . 862 de lVt'¿ * 
{ supuesta falta de lesiones, en virt ^ 

denuncia de Vicente Mar t í nez D i a ^ 3 ¿ , ? 

tra Nicasio Sánchez R o m á n , ha a C

d e n u i » ' 
por medio de la presente citar al ^ 
ciado Nicasio Sánchez R o m á n , CUY ^ 
tual domic i l io es desconocido, PA™ 
comparezca ante este Juzgado y s ¿. 
audiencia, sito en la calle de V e i a ^ je 
n ú m e r o 52, cuarto, el p róx imo día - ^ 
septiembre y hora de las diez 7 .*J a Ü 
de su m a ñ a n a , al objeto de as is t '^ 
ce lebrac ión del juicio r e señado , P?e-¿0 & 
dolé que l o debe rá de hacer asist ^ 
los medios de prueba de que inten 
lerse. „ 0) 

(B. -5 .53* 

T O R R E J O N D E A R D O Z ^ 
P o r el presente, y en virtud ¿ c 

ve ído dictado por don A n d r é s B a r r

l 2 7 # 
j reno, en el juicio de faltas núm- 1 & 

1978. sobre lesiones y daños P° R '\ j | i r 
dencia, se cita en forma legal a ) ° 0 & 
ñ o z M a r t í n , que se encuentra en ^ ¿je 
do paradero, a fin de que el día 
noviembre p róx imo , a las once ei 
comparezca en este Juzgado a cele 
juicio indicado, debiendo verificarlo ^ 
panado de las pruebas de que i n 

lerse. 
(G. C—8.310) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

' DOCTOR C A S T E L O , 62 - T E L É F . 2 7 3 
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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Reciban* 1!? 6 1 1* 6 <Jue l o s señores Alcaldes y Secretarios 
S l a r i 8 0 ^ ' d i spondrán que se deje un 

e * el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ ^ J w s t a el recibo del siguiente. 

t é l e l o T R A C I Ó N Y T a l l e r e s - * Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 - ? n y T ? 2 ' M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t ración, 
d e ofici / o l e r e s , 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
* Qiedja 0^ : ^ e ° c h o y media de la mañana a dos 
5 a s ^ fle la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocftpe el anurtcj» 

Les anunciantes vienen obligados al pago del Imptesrto del tlmfcrw 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

Xa Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*mu-
necen abiertos al público desde las diez a las tfewe horas, t«ég 
tos días laborables, en Miguel Angel, 25, segunde planta. 

Suplemento al núm. 216 correspondiente al día \ \ de Septiembre de 1078 

JJfcfifflÑOA DEL GOBIERNO 
S e eVQblRET° 2 1 2 0 1 1 9 7 8 < de 25 de agosto, por el que 
^ c t a

 c e n normas para la celebración de consulta 
£l a la nación por medio de referéndum. 

d í ^ d a n o R ° J E R C E R O de la Ley para la Reforma Polít ica 
te ^ no . R e f e r é n d u m Nacional de quince de diciembre 
y. f C ero, ^ e c ^ e n t o s setenta y seis, establece en su articule 
<¡ i ° r ] a l U m e r o u n o » Q u e I a iniciativa de Reforma cons 
a? d e l o , C ^ r e s P 0 n d e r á : a) A l Gobierno; b) A l Congre 
re ü l » e l p u t a d o s ; en el apartado dos del 

quew. /^b lece que cualquier Reforma consti 
U i i ^ r o s d a p r o b a c i o n por mayoría abso 
ü e ? e r o t r e

 C o n g r e s o y del Senado, añadiendo en el 
í é n H m a con q " 6 e l R e y » a n t e s de sancionar una Ley de 

A V* d P , l l t u c i o n a l , deberá someter su texto a Refe-

las c i s i ó n d l n i c i 3 t i v a del Congreso de los Diputados 
Por d e e lab r e d a c t a r la Const i tución, y estando ésta en 
r t ¡ l a s q U e ° í " a c i ó n ' s e hace preciso dictar las normas 

j^Uir^ na de regirse el procedimiento de Refe-

y^ c t °ral d i fp 1 * 6 ' d a d o Que el procedimiento de consulta 
9 5 te i t ü a c i o ne? C t a p e r m i t e puedan existir órganos, materias 
al I a c i ó n t. P o n e n t e s que puedan ser previstas con 
H e f

C u e r P o ei C l e n t e . y otras que constituyen la consulta 
W n d u m r a I ' l ú e deben ser realizadas en cada 
de ^Pectos e n , a Presente normativa se contemplan am-

£ f e r é n d ' a " n de que cualquier consulta por medio 
del r S ü ^ r t u d 1 P u e d a realizarse en un tiempo mínimo. 
tr 0 s ° b i e r n ' a Propuesta del Minis t ro de la Presidencia 
^Ovp6.11 S u r e

y P f e v i a del iberación del Consejo de Minis 
t r o , . ^ l ó n del día veinticinco de agosto de mil 

mismo 
itucional 

absoluta de los 

e n t 0 s setenta y ocho, 

D I S P O N G O : 

T I T U L O P R I M E R O 

D e s c u l o U n o

 F a s e preparatoria 
í > r ° ^ " I a J u n t ' ^ V n o - S o n órganos electorales perma-
¿ lo P

 C l a les v i £ I e c t ° r a l Central, las Juntas Electorales 
% b t a b l e c i d 0

 í u n t a s Electorales de Zona, conforme 
^ d i e

 e C r e t o - ] e

 6 n * a disposición transitoria primera del 
^ C l ° c h o y V e i n t e / m i l novecientos setenta v siete, 

e e t Q

C ° Q su ] t a ? . r § a n ° s permanentes para el procedimien-
b o / a l e s » las M C t a 3 l a N a c i d n » a d e m á s de las Juntas 

e8arjS" t o s c e s a s Electorales hasta su renovación. 
N d e las e

T

c r e t a r i ° s de los Ayuntamientos 
serán de-

ei5 C U Q Í c i P i o v n t a S E I e c t a r a I e s de Zona en el respec-
J e í e r í 1 1 ^ , con , e s t a r a n D a i ° I a estricta dependencia de 
fle l a s

 C l c ¡ o de mismos derechos y obligaciones, en 
Jun tas 1 1 0 ^ 1 1 e s p e C l f í c a ' q u e l o s Secretarios 

^ t S ^ t i t ü j S , a votac ión del Referéndum cada provin-
J n H i á t S e d i s t í u d l s t r i t o electoral. E l electorado de cada 
a qiii • 0 de d a - e n S e c c i o n e s - Cada Sección tendrá 
í°W , n , e i l tOs ° f m i I q u i n i e n t o s electores y un mínimo 
% i c ¡ * Un n'úl 5. 3 V o 9 u e la dispersión de la población 

conta á ° m e n o r - E n t o d o caso cada término 
r a > por lo menos, con una Sección Elec

toral, y ninguna de éstas comprenderá áreas pertene 
cientes a distintos té rminos municipales. 

Cuatro. E l n ú m e r o y l ímite de las Secciones Electo 
rales, así como el n ú m e r o de Mesas y designación de lo
cales electorales, será invariable durante el período de un 
año, contado a partir de la fecha en que sean fijados pol
las Juntas Electorales. 

Los formularios y modelos de impresos serán válidos 
durante el mismo per íodo. 

Ar t ícu lo dos.—Uno. E n el t é rmino de ocho días há
biles, a partir de la publicación del presente Real Decreto 
las Juntas Electorales se reunirán para iniciar el proce
dimiento a que el mismo se refiere, que comenzará con 
la publicación de la composición de la Junta Electoral 
Central en el "Boletín Oficial del Estado", y de las Pro
vinciales y de Zona en los respectivos Boletines Oficia
les provinciales. 

Las Juntas Electorales Central, Provinciales y de Zona 
estarán constituidas para el Referéndum conforme a lo 
dispuesto en los art ículos cinco a dieciocho del Real 
Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y siete, de 
dieciocho de marzo, con la excepción de que los Vocales 
a que se refiere el n ú m e r o tres del ar t ículo siete y el 
n ú m e r o tres del art ículo ocho del citado Real Decreto-
ley serán propuestos por los Partidos y Asociaciones Po
líticas con representación parlamentaria. 

Dos. Dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
sesión a que se refiere el n ú m e r o anterior, las Juntas 
Electorales Provinciales, oídas las de Zona y a propuesta 
de las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de 
Estadística, fijarán el n ú m e r o y límites de las Secciones 
Electorales, así como el número de Mesas de cada Sec
ción. 

Tres. E n aquellas Secciones en que DOT el n ú m e r o de 
electores se estime aconsejable, podrá existir más de una 
Mesa Electoral, pero será requisito indispensable que los 
locales, necesariamente distintos donde se constituyan 
las Mesas de cada Sección Electoral, formen parte de 
una sola edificación, excepto los casos en que la dise
minación de la población aconseje lo contrario. Salvo 
en estos casos, la dis tr ibución del electorado entre las 
Mesas de una misma Sección se hará por orden alfabético. 

Ar t ícu lo tres.—En cada Sección Electoral habrá al 
menos una Mesa encargada de presidir la votación, con
servar el orden, realizar el escrutinio y velar por la pu
reza del sufragio. 

La Mesa Electoral estará formada por un Presidente y 
dos Adjuntos. E n cada Mesa podrá haber hasta cuatro 
Interventores, tres en representación de los Partidos y 
Asociaciones Políticas y uno de los solicitantes indi
viduales. 

Art ículo cuatro.—El Presidente de la Mesa tendrá , 
dentro del local de la misma, autoridad exclusiva para 
conservar el orden, asegurar la libertad de los electores 
y mantener la observancia de la Ley. Sólo tendrán entra
da en dichos locales los electores de la Mesa y ios Inter
ventores; los Notarios y funcionarios habilitados para 
dar fe de cualquier acto relacionado con la elección y 
que no se oponga al secreto del sufragio; los Agentes 
de la Autor idad; los miembros de las Juntas Electora
les y sus delegados, siempre que lo exija el ejercicio del 
cargo, así como el representante de la Adminis t rac ión 
designado para recoger el certificado del escrutinio. 

E l Presidente de la Mesa cuidará que la entrada del 
local se conserve siempre libre y expedita a las personas 
expresadas. 

Art ículo cinco.—Uno. Primero. Para proceder a la 
designación de quienes hayan de formar las Mesas E l e c : 

torales de cada Sección, las Juntas Electorales de Zona 
harán dos grupos entre los electores de la Sección res
pectiva: 

a) Electores de cada Sección que por su t i tulación, 
profesión o formación estén cualificados para ser nom
brados Presidentes de Mesa Electoral o suplentes. 

b) Electores de la Sección que sepan leer y escribir. 
Para la formación del primer grupo, dentro de los seis 

días hábiles siguientes a la publicación del presente Real 
Decreto, los Ayuntamientos formarán listas, tomadas del 
padrón municipal, de las Dersonas que reúnen las con
diciones expuestas, remit iéndolas inmediatamente a la 
Junta Electoral de Zona. 

Segundo. Las personas con más de sesenta y cinco 
años no podrán formar parte de las Mesas Electorales. 

Tercero. E n el caso de Secciones y Mesas especiales 
de residentes ausentes en el extranjero los miembros de 
las Mesas serán designados entre los electores que reúnan 
los requisitos anteriores y pertenezcan a cualquiera de 
las Secciones del t é rmino municipal. 

Cuarto. Terminado el procedimiento a que se refiere 
el ar t ículo segundo, la Junta Electoral de Zona se reunirá 
en sesión pública para la designación de los Presidentes 
y Adjuntos de las Mesas Electorales, reunión que será 
anunciada previamente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y en todos los diarios de la provincia. 

Quinto. Por cada Sección la Junta Electoral de Zona 
designará, por insaculación entre los electores que for
men la lista del primer grupo, el Presidente de cada 
Mesa Electoral y sus dos suplentes. 

Sexto. Los dos Adjuntos v sus respectivos suplentes 
serán designados por el mismo procedimiento del núme
ro anterior entre los electores de ambas listas, excluidos 
los de la primera ya designados. 

Séptimo. Cuando en la lista del primer grupo el nú
mero de electores no fuese superior al doble de las 
Mesas, se formará en la Sección una lista general con los 
electores que sepan leer y escribir, de la que se desig
narán por insaculación los cargos de la Mesa o Mesas. 
Si aquel n ú m e r o fuese superior al doble e inferior al séx
tuplo, se insaculará de la lista del primer grupo única
mente al Presidente o Presidentes, siendo designados 
los demás por el mismo procedimiento entre los elec
tores de ambas listas, excluidos los ya designados. 

Dos. La condición de miembro de una Mesa Electo
ral tiene carácter obligatorio y duración por el per íodo 
de un año, salvo causa de fuerza mayor. U n mes antes 
de que finalice este plazo las Juntas Electorales procede
rán a la renovación por el procedimiento indicado en 
este art ículo. 

Tres. Una vez hechas las designaciones se comunica
rán acto seguido a los interesados para que en el plazo 
de tres días hábiles desde el de la recepción puedan ale
gar excusa, justificada documentalmente, que impida l a 
aceptación del cargo. La Junta Electoral de Zona resol
verá sin ulterior recurso en el plazo de otros tres días . 

Cuatro. E n caso de fallecimiento o incapacidad física 
permanente de algún miembro de la Mesa para participar 
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en el proceso de consulta será sustituido por el primer 
suplente, procediéndose por parte de la Junta Electoral 
de Zona a nombrar nuevo suplente. 

Art ículo seis. Uno. Las Juntas Electorales de Zona 
comunicarán a los correspondientes Jueces de Distrito 
y de Paz los datos de identificación de las personas que, 
en calidad de titulares y suplentes, formen las Mesas. 

Dos. E l día inmediatamente posterior al proceso de 
escrutinio los miembros de las Mesas Electorales tendrán 
derecho a una reducción en la jornada laboral de cinco 
horas de durac ión con el concepto de retribuida y no re
cuperable. 

Art ículo s ie te—Uno. Dentro de los dos días hábiles 
siguientes después de l a determinación del número y límite 
de las Secciones, celebrarán sesión las Juntas Electorales 
de Zona, con el fin de señalar los locales correspondien
tes a cada una de las Secciones. 

Dos. La selección de locales se efectuara atendmedc 
a los criterios siguientes: 

a) Prioridad de los edificios de propiedad pública 
sobre los de propiedad privada, con preferencia, dentro 
de los primeros, para los locales de Centros docentes y 
para aquellos otros en los que no radiquen oficinas o de
pendencias burocrát icas . 

Si hubiesen de ser utilizados locales situados en edi
ficios privados, la preferencia obrará en favor de los des* 
tinados a fines educativos o de los pertenecientes a En
tidades culturales o recreativas, previa la conformidad 
de sus titulares u órganos rectores, que sólo podrán de
negarlo por causas debidamente justificadas. 

b) Grado de concentración o diseminación del elec
torado, procurando que la si tuación del local facilite el 
acceso al mayor número de electores entre los distin
tos puntos de la Sección. 

Tres. La designación efectuada se comunicará a la 
Junta Electoral Provincial correspondiente, la cual acor
dará la publicación de la relación de Secciones y ¡ocales 
en el "Boletín Oficial" de la provincia. 

Cuatro. U n mes antes de que termine el plazo a que 
se refiere el número cuatro del ar t ículo uno, las Juntas 
Electorales efectuarán las revisiones oportunas y harán 
las modificaciones precisas, de acuerdo con las variacio
nes del censo. 

Art ículo ocho.—Uno. Los locales donde se verifique 
la votación dispondrán de adecuado acceso desde la vía 
pública, y en todo caso deberán señalizarse conveniente
mente, a fin de que los electores puedan identificar la 
Sección y Mesa Electoral que les corresponda 

Dos. La superficie deberá ser suficiente para instalar 
en ella los elementos a que se refieren los apartados 
anteriores. 

Tres. Dentro de los referidos locales se habili tará el 
espacio necesario para que pueda constituirse convenien
temente la Mesa que presida la votación. 

Cuatro. Con el fin de asegurar el secreto del voto y 
para los electores que deseen utilizarla, en cada local 
existirá, al menos, una cabina, en la que aquéllos podrán 
introducir la papeleta en los sobres. 

Artículo nueve.—Uno. Frente a las puertas de los 
edificios en que se instalen los locales electorales se pro
hibirá el estacionamiento de vehículos y se adoptarán 
las medidas convenientes para la adecuada regulación del 
trafico en sus inmediaciones. 

Dos. Sobre la Mesa que presida la votación, y frente 
al Presidente, se si tuará una urna, destinada a recibir los 
votos emitidos. 

Tres. La cabina o cabinas deberán situarse a una dis
tancia prudencial del borde más próximo de la Mesa que 
presida la votación, debiendo quedar expeditos los espa
cios de entrada o salida. 

Cuatro. Para facilitar la elección de las papeletas 
electorales se dispondrán, en el lugar idóneo más inme
diato, una o varias Mesas, sobre las que se deposi tarán 
las papeletas del Referéndum y los sobres de manera que 
sea posible su custodia por los Presidentes y Adjuntos; 
en ningún caso habrá papeletas sobre la Mesa de votación. 

Cinco. Los locales destinados a la votación deberán 
encontrarse, el día de la elección, totalmente limpios y 
desprovistos de cualquier clase de propaganda 

Seis. Los Ayuntamientos facilitarán a las Juntas Elec
torales de Zona los datos y ayudas necesarios que éstas 
les soliciten, en orden al señalamiento exterior o interior 
de los locales correspondientes a cada una de las Seccio
nes Electorales. 

Art ículo diez.—Uno. L a s urnas y las cabinas, para 
garantizar mayor secreto en la emisión del sufrapio a que 
se refiere este Real Decreto, serán las aprobadas y des
critas en el Real Decreto ochocientos setenta y seis/mil 
novecientos setenta y siete, de quince de abril, pudiendo 
utilizarse indistintamente los dos tipos de urna a que se 
refiere dicha normativa. 

Dos. Los modelos de impresos y formularios que se 
acompañan como anexos al presente Real Decreto deber 
rán ser utilizados obligatoriamente en el proceso de Re
feréndum. 

Tres. Los impresos oficiales incluidos en estos anexos 
serán editados exclusivamente por los órganos a que en 
cada caso corresponda la competencia para su distribu
ción gratuita a las Entidades, Organismos y particulares 
que deben utilizarlos. 

T I T U L O S E G U N D O 

R e f e r é n d u m 

Art ículo once. E l Real Decreto por el que se convo
que a la Nación a Referéndum contendrá el texto literal 

del Proyecto objeto de consulta y señalará el d ía en que 
haya de celebrarle la votación. 

Art ículo doce.—Uno. Una vez publicada la convoca
toria, en el plazo de cinco días hábiles los Partidos y Aso
ciaciones Políticas propondrán a la Junta Electoral Cen
tral la designación de los Vocales de la misma a que se 
refiere el número uno del artículo dos del presente Real 
Decreto, formulando esta propuesta los Partidos y Aso
ciaciones Políticas con representación parlamentaria. La 
propuesta habrá de recaer en Catedrát icos de Derecho o 
Académicos, y de no hacerse en el tiempo y forma indi
cados, la Junta Electoral Central proveerá a su nombra
miento entre personas de las condiciones indicadas. 

Dos. Idént ico procedimiento deberá seguirse para la 
designación de Vocales de las Juntas Electorales Provin
ciales a que se refiere el artículo dos del presente Real 
Decreto. Si dicha propuesta no tuviere lugar en el mismo 
plazo a que se refiere el apartado anterior, el Presidente 
de la Junta proveerá a su nombramiento entre personas 
en las que concurran los requisitos en el apartado tres del 
art ículo ocho del Real Decreto-ley veinte/mil novecien
tos setenta y site, de diciocho de marzo. 

Tres. La Junta Electoral Central y las Juntas Electo
rales Provinciales se reunirán en sesión pública al día 
siguiente hábil de terminado el plazo a que se refieren 
los números anteriores, constituidas con los Vocales a 
que se refieren los números uno y dos de este artículo, 
y dispondrán la inmediata publicación de la composición 
de la Junta Electoral Central en el "Boletín Oficial del 
Estado", y de las Juntas Electorales Provinciales y de 
Zona en los respectivos "Boletines Oficiales" provinciales. 

Artículo trece.—Convocado el Referéndum, las Juntas 
Electorales Provinciales dispondrán la publicación de las 
relaciones de Secciones y locales en el "Boletín Oficial" 
de la provincia y re i terarán esta publicación en los pe
riódicos de mayor circulación de la provincia durante el 
período de consulta. 

Art ículo catorce.—Uno. Inmediatamente de publicada 
la convocatoria, las Juntas Electorales de Zona dirigirán 
escrito a los Presidentes y Adjuntos de la Mesa Elec
toral y a los suplentes, seññalándoles el día y hora en 
que habrán de comparecer en los locales electorales para 
asumir sus respectivas funciones. 

Dos. Si cualquier miembro de una Mesa estuviera en 
imposibilidad de concurrir al desempeño de su cargo, 
deberá comunicarlo a la Junta Electoral de Zona con 
setenta y dos horas de anticipación cuando menos al acto 
a que debiera haber concurrido, aportando las justifica
ciones procedentes. Si la causa que lo impida sobreviniera 
después, el aviso habrá de realizarse de manera inme
diata y, en todo caso, antes de la hora ds consti tución 
de la Mesa. 

Tres. Si no compareciesen los componentes de la 
Mesa necesarios para su consti tución, quienes de ellos se 
hallen presentes y, en su defecto, la autoridad guberna
tiva, lo pondrán en inmediato conocimiento de la corres
pondiente Junta Electoral de Zona, que podrá, libre
mente, designar las personas más idóneas para garantizar 
en la correspondiente Sección el buen orden de la elec-

! ción y del escrutinio, pudiendo incluso ordenar formar 
j parte de la Mesa a alguno de los electores que se encuen

tren presentes en el local. 
Art ículo quince.—Uno. Los Partidos y Asociaciones 

Políticas inscritos en el correspondiente Registro podrán 
concurrir al nombramiento de Interventores, proponien
do un aspirante por Mesa Electoral entre los electores de 
la misma dentro del plazo de diez días hábiles, a partir 
de la convocatoria. 

Dos. Del mismo modo y en el mismo plazo cualquier 
elector podrá solicitar su designación de Interventor de 
la Mesa Electoral en que le corresponda votar. 

Tres. La Junta Electoral de Zona confeccionará en el 
té rmino de cinco días hábiles, a partir de la terminación 
del plazo para proponer Interventores, dos listas separa
das: una, de las propuestas por los Partidos y Asocia
ciones Políticas, y otra, de solicitantes individuales. Las 
listas se confeccionarán por riguroso orden alfabético de 
apellidos y con numeración correlativa. 

Cuatro. La Junta Electoral de Zona comprobará que 
las personas comprendidas en las listas de aspirantes a 
Interventores sean electores de la Mesa correspondiente, 
y convocarán a sesión pública, qué se celebrará el tercer 
día hábil, a partir de la terminación del plazo a que se 
refiere el apartado anterior, en la que se procederá a 
nombrar cuatro Interventores para cada Mesa Electoral: 
tres, entre los propuestos por los Partidos y Asociaciones 
Políticas, y otro, por aspirantes individuales. E l nombra
miento de los primeros recaerá en los que por común 
acuerdo designen los Partidos y Asociaciones Políticas 
proponentes, siempre que este acuerdo se comunique a la 
Junta Electoral de Zona hasta veinticuatro horas antes 
de la señalada para la sesión; en otro caso, se designa
rán por sorteo entre los comprendidos en la lista corres
pondiente. 

E n el caso de que haya varios solicitantes a t í tulo 
individual, el Interventor se designará por sorteo. 

Cinco. En el caso de que los solicitantes de cada 
grupo no excedan del número de Interventores que les 
corresponda, quedarán automát icamente nombrados. 

Seis. Cuando no hubiere propuesta, las Mesas Elec
torales se consti tuirán sin Interventores. 

Siete. Las Juntas Electorales de Zona extenderán 
credenciales de Interventor, que serán remitidas segui
damente a los designados para que puedan acreditar su 
nombramiento ante el Presidente de la Mesa Electoral. 

Ocho. En las Secciones y Mesas especiales para re

sidentes ausentes en el extranjero los Interventores p£ 
drán ser electores de cualquiera de las Secciones a 
mino municipal. ¿ Q -

Art ículo dieciséis.—Uno. E l Presidente y los do» 
juntos de cada Mesa Electoral, así como s u s c ° r ^ i ¿ía 
dientes suplentes, se reunirán a las ocho horas d 
fijado para la votación en el local correspondiente. ^ 

Dos. Si el Presidente no acudiere, le sustituír 
primer suplente. E n caso de faltar también éste, *e ^ 
t i tuirá el segundo suplente, y si éste tampoco acu 
el primer Adjunto y el segundo Adjunto, por este ^ 
Los Adjuntos que ocupasen la presidencia o que n 
dieren serán sustituidos por sus suplentes. En c a s ° arjoS 
no compareciesen los miembros de la Mesa nec ^ 
para su consti tución, se procederá conforme a lo °/ j^a: 
to en el apartado tres del artículo catorce de est 
Decreto. s¡o 

Tres. E n ningún caso podrá constituirse la 
la presencia de su Presidente y dos Adjuntos. ¿ c 

N o obstante, e n el desarrollo de las o P e r a c , , ° ^ á n 
votación y escrutinio el Presidente o los Adjuntos P 
ausentarse de la Mesa transitoriamente y por cau ¿ e 

tincadas, pero siempre deberán estar presentes 
los componentes de la Mesa. . . t e v 

Art ículo diecisiete.—Uno. Reunidos el Presio ^ 
los Adjuntos, recibirán entre las ocho y las ocho .^n¿? 
horas las credenciales de los Interventores, proce ^ 
al examen de las mismas y admitiéndoles en c.¿enic 
conformidad a formar parte de la Mesa. Si al P f . 13 
le ofreciera duda la autenticidad de las c r e d e n c í e s ¿ r * 
identidad de los presentados, o ambos extremos, 1 ^ 
posesión si así lo exigiesen, pero consignando en .^¿¿á 
su reserva para exigirles, en su caso, la responsa 
correspondiente. T « t iento* 

Dos. Las credenciales entregadas por ios 
res deberán unirse al expediente electoral. e¿\t 

Artículo diciocho.—Uno. A las ocho horas v j 3 

el Presidente extenderá el acta de constitución 
Mesa, firmada por él mismo. Los Adjuntos y j¡c¡tas« 
ventores, y entregará al Interventor que así lo so. ^ 
un certificado de dicha acta, firmada por él y P° 
Adjuntos. riamen* 

Dos. E n el acta habrá de expresarse necesaria p t 0 

con qué personas queda constituida la Mesa en c° etto-
de miembros de la misma y el nombre de los Inte 
res, en su caso. secrc r a 

Art ículo diecinueve.—Uno. La votación será ^^¿o 
y se ejercerá por medio de papeleta ajustada a " l ^ i t i 
oficial, que contendrá impreso el texto de la 0 0 

a la Nación. -ye-
Dos. La respuesta sólo podrá ser " s í " o "no", 0 V 

dar en blanco, por lo que se tendrán por nulas Ia? ¿^afl 
letas que no se ajusten al modelo oficial, las que 0

 t e D g a í 
dudas sobre la decisión del votante y las que con 
tachaduras, raspaduras, enmiendas, interlineados o 
ajenas a la consulta. -rraxi si' 

Artículo veinte—Uno. La votación se v f n fgalad^-
mul táneamente en todas las Secciones el día s ¿¿¿o 
dando comienzo a las nueve de la mañana y cono 
sin interrupción hasta las ocho de la tarde. . , a fes-

Dos. Sólo por causa de fuerza mayor, y b*j¡° y ¿e 
ponsabilidad de los respectivos Presidentes de M ¿e 
los Adjuntos, podrá diferirse el comienzo ^ A^ieni0 

votación o suspenderse después de comenzado» e ^ -
aquéllos dar cuenta inmediata de acuerdo de api ^e 
to o suspensión a la Junta Electoral de Z o n a / e C D o e*. 
adoptará los acuerdos procedentes y pondrá el n e . 
conocimiento de la Junta Electoral Provincial P 
medio más rápido. manan1 

Artículo veintiuno.—Uno. A las nueve de ta ^ 
el Presidente anunciará el comienzo de la v 0 t a ¿nif&' 
electores se acercarán, uno a uno, a la A Í E S J . ' J J f l i e i i t : 

tando su nombre y apellidos y exhibiendo su d 
nacional de identidad. E l elector que lo dése ^ 
utilizar las cabinas situadas ante la Mesa elector* ^ 
introducir su papeleta en el sobre cor respondien^ e „ . 
vez comprobada su inclusión en el censo, el e g f J y 
tregará el sobre al Presidente, el cual lo deposiw ^ 
urna destinada al efecto, anotándose el nombre* ¿ 5 
llidos del votante en una lista numerada de yot a ' i é 0 * 
el orden en que lo efectúen, y que expresará t a ^ 
número con que cada uno de ellos figure en ^ 
electoral, marcándose con una cruz el nombre 
tante en la lista del censo. ^ento n 3 ' 

Dos. Si el elector no presentase su ^ ^ e s a , f 
cional de identidad o éste ofreciese duda a la ^ f i c a C i ó ' 1 ' 
d rán exigírsele datos complementarios de ident ^ 
y si no se estimasen convincentes, se le negar 
bilidad de votar. pfe-

Art ículo veint idós .—Uno. Cuando algún elec ^ ¿ 
vea que en la fecha de la votación no se han Q ¿e 
lugar en el que le corresponda ejercer su O e 

sufragio, podrá votar por correo. r corr^ 
Dos. Para el ejercicio del derecho de v O Í ° ^ r a l & 

el elector podrá solicitar en cualquier Junta W ¿e je 
papeletas electorales, el sobre de votación y 
misión. jpiO-

En el sobre dirigido a la Mesa introducirá una ^ e 

copia de su documento nacional de identidad y ^ j t i é n ' 
de votación conteniendo la papeleta elegía '-¡icido-
dolo a la Mesa correspondiente por correo cer ^ e t l 

Tres. Si el elector desconoce la Sección y ; t u d ¿ e 

que le corresponde votar, se proveerá la s giec-
voto por correo, que le será facilitada en las J u £ 0 rreO*' 
torales, Ayuntamiento y Oficinas Centrales ¡Jf^da a'* 
Cumplimentada en todos sus extremos, será re 
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dirigido 
P°r correo certificado. 

Oficinas de Correos conservarán hasta el 

£ r e n dido í 6 ? 6 Í U n t a E I e c t o r a l d e Z o n a e n e l P l a z o C O m " 
foénduu 6 1 ^ a s i S u i e n t e a l d e l a convocatoria de írsela. ^nco hábiles antes al de efec-
Cuatr t a c i ó n -

^cadc/d ^ a J V n t a Electoral de Zona expedirá el cér
c e n t e 1

l n , c r i P c i ó n en el Censo y lo remitirá segui-
A l e s a en • e c t o r J u n to con un sobre dirigido a la 
a t ó r a l e s 3 q U G ^ e c o r r e s P ° n d e votar y las papeletas 
ekgida T y - 6 ^ s o b r e en que deba ser introducida la 
C a d ° ' ex i e* ' ? 3 * 1 * r e m i s i ó n se hará por correo certifi
cante el d e p a r a s u entrega I a identificación me-
! 0 l l a s o l i c i t ° C U m e n t o n a c i o n a l de identidad de la per-
¡? I a entr E n e l s u P u e s t o de que en el momento 

c °rreo D ° s e encuentre presente, el funcionario 
f̂ no a v i J d e ) a r á en el domicilio del solicitante el opor-
?_Oficina

 P a r a ^ u e P^eda ser retirado dicho sobre de 
^ e i ó n Q e C o r r e o s que le corresponda, previa iden-
, C i n c 0 ° a u t o r i z a c i ó n en forma. 

sobre e

 € l e c t ° r introducirá la papeleta que elija en 
? certifir S r r e s p o n d i e n t e e introducirá éste, junto con 

e Zona q u e l e h a v a remitido la Junta Electoral 
t i t i r a ' 6 n e l s o b r e dirigido a la Mesa, a la cual se 
.Seis. 

s r r e o d i Y ^ ? 0 * 0 1 1 t o d a l a correspondencia de voto por 
. ^ l adará r 8 - 3 I a s M e s a s Electorales, a las cuales la 

de ] a 

V e i l lte h L q u e p u e d a recibirse en dicho día hasta las 
Siete ?- S d e l mismo. 

6 1 1 el loe-?1 , l a C o r r e s P o n d e n c i a electoral fuera recibida 
n a c i ó n de i l a S e c c i o n con posterioridad a la termi-
e s t i mará 1 J a y o t a c i ó n , no se computará el voto n i se 
f l a n e e - ° V o t a n t e a l elector. E l Presidente, si aún 
K ^>rre<?Seien e l l o c a l » ° , en s u c a s o ' l a P r ° P i a Oficina 
t r á SesS' r e n * i r i r á a la Junta de Zona. Esta cele-
? a l día S d e n t r o de las setenta y dos horas siguien-

h 1 °s trvf 6 l a v o t a c i ó n , en la que se incinerarán sin 
v 1 1 sid *PS. s o b r e s con papeletas electorales que 

o t ac¡ó n ° r e c i b i d a s después de la terminación de la 

i r á de i r e s S U a r d o de remisión del voto certificado 
* V v e f O C U m e n t o acreditativo de la votación. 

1U e l c e n Peticiones de certificación de inscripción 
? ^ t a 7 ° t 1

S e r á n atendidas de manera preferente por 
,!0l3es a , Electorales de Zona, efectuándose las remi 

a l ° Par:,'?5 i n t eresados hasta tres días antes del sefia-
i K *T 3 V o t a c i ó n . 
K^alment e s P a f í o l e s que se encuentren ausentes acci-
d i < 5 t l y i d e l t e r r i t o r i o nacional en el día de la vo-
J^tes aug^ n o inscritos en el censo especial de resi
sto 0 3 v

e n t e s en el extranjero podrán ejercitar su de-
te r eside-> 0 t° p o r correo de la misma forma que los 

M e S u ' e n territorio nacional y se encuentren ausen-

v ofaH á - n a l a s nueve horas de la mañana del día de 
sas , 0 n - Asimismo seguirá dando traslado a las Me-

*ot c imi ° S e * e c t o r e s que se encuentren recluidos en 
te ° por c

e n t o s penintenciarios ejercerán su derecho de 
^ i l i b r ° r r e ° ' a c u v o ^ n ^ a correspondencia electoral 

6nt0s

 e entrada y salida en los citados estableci-

Pr e

C l e x t r a n ^ e m t i t r é s - — U n o - L o s electores que residan 
£ <tae ^ : í e r o Podrán ejercer su derecho a votar siem-
f0 r

p^ cial d e

 e n inscritos en las listas del censo electoral 
f0s e s t a h i r e ^ l d e n t e s ausentes en el extranjero, en la 
tre- ^arenta I d a en el Real Decreto tres mi l trescien-

i ^ a v ,.5 v uno/mil novecientos setenta y siete, de 
t)0 y uno de diciembre. 

.Adminis t ración electoral remitirá con ante

contenido de este Real Decreto, tomando en cada caso 
las medidas oportunas para su divulgación. 

Cinco. Los Consulados de España realizarán en for
ma gratuita todas las actuaciones y diligencias rela
cionadas con la materia del presente Real Decreto. 

Artículo veinticuatro.—Uno. Para los electores que 
se hallen embarcados en buques de la Armada o de la 
Marina Mercante abanderados en España y prevean que 
en la fecha de la votación no se encontraran en el lugar 
donde les corresponda ejercer su derecho de sufragio, 
se establecen las siguientes singularidades en el voto por 
correo. 

Dos. Si precisan solicitud del certificado de inscrip
ción en el censo electoral, podrán obtenerla en las Jun
tas Electorales de Zona, cursando su petición por radio
telegrafía o radiotelefonía si el buque está en alta mar. 

E n el mensaje se hará constar el nombre y dos ape
llidos del solicitante, su documento nacional de identi
dad, profesión, edad y buque en el que se encuentre 
embarcado, municipio en el que está censado, con espe 
cificación de calle y número , e irá dirigido a la Junta 
Electoral de Zona del municipio de empadronamiento 
censal. Igualmente se hará constar el puerto o puertos 
en que el buque tenga previsto su arribada, con espe 
cificación de los días concretos en que ésta se haya de 
producir. 

Tres. Los electores embarcados en buques que du
rante el período electoral permanezcan en alta mar, pero 
que tengan posibilidad de recibir la documentación elec
toral por medio de otro buque, indicarán en el radio-
mensaje el armador, consignatario o buque a donde debe 
ser enviada. 

Cuatro. La Junta de Zona correspondiente conside
rará a todos los efectos como recibida la solicitud, 
procederá a expedir el certificado y lo remitirá al elec
tor una vez comprobada la inscripción del interesado 
al puerto o puertos de atraque del buque que el elector 
hubiera designado y a su nombre, o por el sistema indi
cado en el apartado anterior, junto con un sobre diri
gido a la Mesa en que le corresponda votar, las pape
letas electorales y el sobre en que deba ser introducida 
la papeleta elegida. 

Cinco. Recibida por el elector la documentación 
electoral, procederá a remitirla por correo certificado a 
la Mesa Electoral en que le corresponda votar desde 
cualquiera de los puertos en que el buque atraque, o 
por el procedimiento señalado en el apartado tres, in 
troduciendo la papeleta que elija en el sobre corres
pondiente, que introducirá junto con la fotocopia de 
su documento nacional de identidad o, en su caso, el 
certificado de inscripción en el sobre dirigido a la Mesa. 
E l elector tendrá en cuenta que la documentación de
berá llegar a su destino antes de que se cierre la Mesa 
Electoral. 

Seis. Los servicios de radiotelegrafía y radiotelefonía 
de los buques tendrán la consideración de dependencias 
delegadas del Servicio de Correos y Telecomunicacio
nes y, a los mismos efectos, los Comandantes y Capi
tanes o el Oficial en el que expresamente delguen, la 
consideración de funcionarios encargados de la recep
ción de la solicitud, y como tales exigirán de los inte
resados la exhibición del documento nacional de iden
tidad, a fin de comprobar la identidad y la coincidencia 
de firma de ambos documentos. 

Los mensajes de solicitud serán gratuitos. 
Art ículo veinticinco. — Uno. A las veinte horas el 

Presidente anunciará en alta voz que se va a concluir 
la votación y no permitirá entrar a más electores en el 

t 

Í ? r a ° n Í e r o C Í O n e s especíales" de residentes ausentes en 
M P c

 r e s se C o n t I e n e n un número superior a quinientos 
i* i n s t i t u i r á n de forma independiente con su 

- , las papeletas y sobres para la vota-
^ e c i a l l , e I e c t o r e s remit i rán directamente a la Sección 

intrr^ S o b r e con la dirección de la misma, en el 
? d o la u c i r a n el sobre de votación, cerrado, conte-
^ la, 0

p a P e l e t a de voto elegida. el e ' as Se 

%i: ac, n i e m 0 * , a s correspondientes. Si tuviesen menos de 
7*de I e I e c t o r e s se acumularán a la Sección que 

M* e f e c

a

n R e s p o n d i e n t e Junta Electoral. 5¡¡g S° - d e e s c r n t i n i o , los votos reribidos _en las 
t e s a U s ^ t S P O n d a n a I a s Secciones especiales de 

, Sj J e o t 0 a i I O , s e n el extranjero tendrán el mismo 

Ss 8 Ü n elect 0

e I V ° t o p o r c o r r e o -
«r d

 a u s e n t e s

 l n s c r i t o en el censo especial de resi-
^on i I a Votara? 6 1 e x t r an je ro se encontrara en el lu-

P e e i a ]

 m e n t e ? ? e I ^a de la consulta, podrá votar 
W M e s a correspondiente de la Sección 

% 
K 
.Vcfk^cipa] 

v que sea cónyuge o pariente consan 

c ! ? e el C a s o de que la legislación del país en que 
* e ? > n d p ! o r p r o h i b a a l o s extranjeros el voto por 
^ i d o a f / n c i a . el elector podrá votar por poder con-

* i i n t f e r s o n a residente en el correspondiente tér-
int>_ : unicinoi _ - ^ ; 0 n t d rnnsan-

W l e 8 a u L e I c u a r t o d e l P ^ ^ - ^ í f S 
' S n t i f i 1 1 ! o s C o n s u l a d o s d e E s p a n 3 ' 

?* P^raríí^eí per íodo electoral los Consulados 
Whí* así ^ "~ u i maran un servicio ae ' , 
^ L w ? ° horarios especiales compatibles con la 
Ü ^ e d & 3 1 e n c a d a P a í s - incluidos los sábados; has-

LÍa ^ o r * 3 ' d e t a l "¿ñera que todo el que lo desee 
^ £lZm?TSe P a r a ejercitar su derecho al sufragio, 

b u l a d o s deberán informar a los electores del 

uno del ar t ículo veintiuno del presente Real Decreto, 
procederá a introducir en la urna los sobres que con
tengan las papeletas de voto remitidas por correo y las 
recibidas por el mismo medio de los residentes ausen
tes en el extranjero, tras lo cual votarán los miembros 
de la Mesa y dará por terminada la votación. 

En las Secciones especiales para residentes ausentes 
en el extranjero se custodiará por los miembros de las 
Mesas todos los sobres recibidos, y a las veinte horas, 
y previas las comprobaciones y anotaciones a que se re
fiere el número uno del art ículo veintiuno del presente 
Real Decreto, se procederá a introducir en la urna los 
sobres que contengan las papeltas de voto, excepto las 
de aquellos residentes ausentes en el extranjero que por 
encontrarse en el lugar de la votación hayan votado per
sonalmente, y seguidamente votarán los miembros de la 
Mesa y se dará por terminada la votación. 

Dos. Concluida la votación se verificará en cada una 
de las Mesas el escrutinio, que será público, haciéndose 
el recuento de los votos, tras lo cual el Presidente lo 
declarará terminado, anunciando en voz alta el resul
tado, especificando el número de electores, el de vo
tantes, el de votos emitidos en pro y en contra del texto 
sometido a Referéndum, el de votos en blanco y el de 
nulos, procediendo a continuación a extender el acta del 
escritunio con sus correspondientes certificaciones, una 
de las cuales será fijada a la entrada o en la puerta del 
local y otra será entregada a efectos de información al 
representante designado por la Administración; segui
damente se extenderán las certificaciones que sean soli
citadas por los Interventores. 

Tres. Cualquier ciudadano español que se halle en 
el pleno goce de sus derechos civiles o políticos y esté 
presente en el acto de escrutinio podrá impugnar la va
lidez de la votación efectuada en la Sección mediante 

manifestación formulada verbalmente o por escrito a la 
Mesa, lo que se recogerá en el acta general de la se
sión, pudiendo el reclamante exigir se le expida certi
ficado de su impugnación. En el caso de que la impug
nación se hubiese realizado verbalmente, deberá rati
ficarla por escrito dentro del día siguiente al de la vo
tación, ante la Junta Electoral de Zona, sin lo cual se 
tendrá por no hecha. 

Cuatro. Terminada el acta de escrutinio se proce
derá a redactar el acta general de la sesión, en la cual 
se expresará detalladamente el número de electores de 
la mesa según las listas del censo electoral, el de los 
electores que hubieren votado, el de las papeletas leídas, 
el de las papeletas nulas y en blanco y el n ú m e r o de 
votos emitidos en pro y en contra del texto sometida 
a Referéndum, y se consignarán sumariamente las recla
maciones y propuestas formuladas, en su caso, por los 
Interventores o por los electores sobre la votación y e l 
escrutinio, asf como las resoluciones motivadas con los 
votos particulares, si los hubiera. Asimismo se consig
nará cualquier incidente que hubiera afectado al orden 
en los locales, así como el nombre y los apellidos de 
quienes lo hubieran provocado. A continuación fiirmarán 
los componentes de la Mesa y los Interventores. 

Cinco. Ac to seguido la Mesa procederá a la prepa
ración de Ja documentación electoral, que se dis tr ibuirá 
en tres sobres separados. 

E l primer sobre contendrá el expediente electoral, 
que estará compuesto por los originales del acta de cons
titución de l a Mesa, del acta de escrutinio y del acta 
general de la sesión, con todos los documentos elec
torales a que en esta última se haga referencia y un 
ejemplar de las listas numeradas de votantes. 

E l segundo y el tercer sobre contendrán, respecti
vamente, copia literal del acta de constitución de la 
Mesa, del acta del escrutinio y del acta general de la 
sesión, autorizada esta úl t ima por todos los miembros 
de aquélla. 

Seis. Preparada la documentación, el Presidente de 
la Mesa, los Adjuntos e Interventores que lo deseen se 
desplazarán inmediatamente a la sede del Juzgado de 
Distri to o de Paz a cuya demarcación pertenezca aqué
lla. E l Juez de Distrito o de Paz procederá a la identi
ficación del Presidente. Adfunto e Interventores me
diante la presentación del documento nacional de iden
tidad y ie los documentos acreditativos de su condi
ción de miembros de la Mesa. 

Cumplido este requisito, el Juez, el Presidente y los 
Adjuntos, así como los Interventores que asistan, pon
drán su firma en los sobres, de forma que éstas crucen 
la parte por la que deban abrirse en su día. 

E l Juez extenderá al Presidente de la Mesa recibo 
de la documentación entregada, en el que se hará men
ción del día y la hora en que se produjo la entrega. 

Art ículo veintiséis.—Uno. Una vez recibida la do
cumentación de las Mesas Electorales correspondientes 
a su demarcación, el Juez se desplazará personalmente 
a la sede de la Junta Electoral de Zona, donde hará 
entrega, bajo recibo, de los sobres primero y segundo, 
a que se refiere el apartado cuarto del art ículo anterior. 
E l tercer sobre quedará archivado en el Juzgado de Dis
trito o de Paz correspondiente. 

Dos. E l desplazamiento del Juez deberá hacerse den
tro de las doce horas siguientes a aquélla en que le hu
biere sido hecha la entrega de la últ ima documentación. 

Tres. Una vez recibida la documentación de todas 
las Mesas Electorales de su demarcación y antes de 
transcurridas doce horas, el Presidente de la Junta Elec
toral de Zona se desplazará a la sede de la Junta Elec
toral Provincial, donde entregará, bajo recibo, los so
bres primero y segundo. 

Art ículo veintisiete.—Uno. L a Junta Electoral Pro
vincial examinará, a medida que las vaya recibiendo, las 
impugnaciones formuladas y, en vista de las pruebas do
cumentales y del informe de la Junta Electoral de Zona, 
las estimará o rechazará sin más trámite, haciendo pú
blicos sus acuerdos al comenzar la sesión a que se re
fiere el art ículo veintiocho, apartado uno. Contra el 
acuerdo desestimatorio cabrá recurso ante la Junta Elec
toral Central, interpuesto dentro del día siguiente al de 
su adopción Los recursos deberán ir acompañados de 
las pruebas documentales pertinentes y serán resueltos 
dentro del t é rmino de tres días naturales, haciéndose 
públicas las resoluciones antes de empezar el acto del 
escrutinio nacional. 

Dos. La Junta Electoral Provincial deberá estimar las 
reclamaciones cuando se haya justificado plenamente, 
mediante prueba suficiente, que los resultados de la vo
tación se encuentran viciados por violencia, intimida
ción, fraude o cualquier otra causa. 

Estimada una reclamación, dejarán de computarse los 
votos de la Sección o Secciones a que afecten. 

Artículo veintiocho.—Uno. E l acto de escrutinio ge
neral se verificará por la Junta Electoral Provincial el 
quinto día hábil siguiente al de la votación. 

Dos. E l acto será público. 
Tres. Se convocará la Junta para las diez horas y, 

si no concurriere la mitad más uno de los Vocales has
ta las doce del mediodía, o si otra causa imprevista im
pidiera la celebración, el Presidente la convocará de 
nuevo para el siguiente día hábil, notificándolo a la Jun
ta Electoral Central. En este caso, la Junta se celebrará 
en día y hora señalados, cualquiera que sea el número 
de los concurrentes. Las Juntas Electorales Provinciales, 
a la hora indicada anteriormente, se reunirán en una 
Sala de la Audiencia para verificar el escrutinio general. 
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Cuatro. E l Secretario dará lectura de las disposicio
nes legales referentes al acto y comenzarán las opera
ciones de escrutinio con la apertura sucesiva de los 
sobres pertenecientes a las Mesas de las diferentes Sec
ciones, principiando por examinar la integridad de aqué
llos antes de abrirlos y sin continuar la operación, res
pecto de los demás, hasta haber terminado el escritinio 
de los precedentes. 

Cinco. E l Presidente de la Junta dispondrá que el 
Secretario dé cuenta de los resúmenes de votación de 
cada Sección. Uno de los Vocales de la Junta tomará 
las anotaciones pertinentes para el cómputo total. A me
dida que se vayan examinando las actas de votaciones 
de las Secciones se podrán hacer y se insertarán en el 
acta de la sesión las reclamaciones y protestas que hu
biese lugai. La Junta no podrá anular ningún acta ni 
voto. Sus atribuciones se limitarán a verificar sin dis
cusión alguna el recuento de los votos admitidos en las 
Secciones del Distrito, a tendiéndose estrictamente a los 
que resulten admitidos y computados por las resolucio
nes de las Mesas Electorales, según las actas. 

Seis. E l acto del escrutinio general no Dodrá inte
rrumpirse. N o obstante, transcurridas doce horas de se
sión, podrán las Juntas suspender hasta el día siguiente 
el escrutinio, no dejando sin concluir el cómputo de los 
votos contenidos en el acta de una Sección. 

Art ículo veintinueve.—Uno. La Junta Electoral Pro
vincial, una vez terminadas las operaciones anteriores, 
extenderá un acta por duplicado, que suscribirá el Pre
sidente y el Secretario. De estos dos ejemplares uno 
quedará archivado en la Junta con el expediente elec
toral y otro se remit irá a la Junta Electoral Central. 

E n el acta del escrutinio general se reseñarán, junto 
a los resultados de la sesión de acuerdo con el ar t ículo 
anterior, las protestas y reclamaciones de cualquier ín
dole que sean. 

Dos. Las Juntas Electorales Provinciales, una vez ter
minado el escrutinio y resueltas las reclamaciones y re
cursos, publicarán los resultados por Municipios y los 
totales' provinciales en los respectivos Boletines Oficia
les de la provincia. 

Art ículo treinta.—Uno. La Junta Electoral Central, 
en sesión convocada por su Presidente, que se verfiieará 
a los doce días hábiles, contados a partir del de la vo
tación, procederá a resumir, a la vista de las actas remi
tidas por las Juntas Electorales Provinciales, los resul
tados del Referéndum, precisando el número total de 
electores, el de votantes, el de votos emitidos en pro 
y en contra del texto sometido a Referéndum, el de pa
peletas en blanco y el de las nulas. 

Dos. Seguidamente, el Presidente de la Junta Elec
toral Central declarará solemnemente ratificado o recha
zado por mayoría de votos el texto sometido a consulta 
de la Nación. Dichos resultados y declaración serán 
cursados inmediatamente a la Presidencia del Gobierno. 

Tres. La Junta Electoral Central publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" los resultados finales provincia
les y nacional, que tendrán el carácter de resultados ofi
ciales definitivos. 

Art ículo treinta y uno.—Todos los que perturbaren 
o intentaren perturbar la pacífica y ordenada celebración 
de las votaciones y escrutinios, coarten la libertad de 
los electores o empleen medios fraudulentos para falsear 
los resultados del Referéndum serán sancionados guber
nativamente con arreglo a la legislación de Orden Pú
blico, a no ser que incurrieren en responsabilidad pe
nal, en cuyo caso les será exigida por los Tribunales. 

DISPOSICIONES A D I C I O N A L E S 

Primera.—Toda la documentación electoral que se re
mita por correo tendrá el concepto de correspondencia 
oficial y gozará de franquicia postal ordinaria. 

Segunda.—El Real Decreto-ley veinte/mil novecientos 
setenta y siete, de dieciocho de marzo, tendrá carácter 
supletorio en todo lo referente a normas de procedi
miento electoral. 

Tercera.—Por el Ministerio de Cultura, y en relación 
con los Grupos Parlamentarios, se establecerán las nor
mas adecuadas para la participación en los Medios de 
Comunicación Social del Estado de los Partidos y Aso
ciaciones Políticas en la campaña informativa sobre el 
Referéndum. 

Cuarta.—La percepción de gratificaciones por los fun
cionarios públicos o personal de Organismos au tónomos 
a quienes se encomienden tareas relaciónalas con la pre
paración o ejecución de los procesos electorales o de con
sulta a la Nación será en todo caso compatibles con sus 
retribuciones básicas y complementarias. 

Quinta.—El Ministerio de Hacienda habili tará los cré
ditos necesarios para hacer frente a las obligaciones eco
nómicas derivadas de la ejecución de lo previsto en el 
presente Real Decreto. 

DISPOSICIONES F I N A L E S 

Primera.—Por la Presidencia del Gobierno se dicta
rán las disposiciones necesarias para la debida aplica
ción de este Real Decreto. 

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto. 

Terce ra—El presente Real Decreto ent rará en vigor 
el mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Dado en Palma de Mallorca, a veinticinco de agosto 
de mil novecientos setenta y ocho. 

J U A N C A R L O S 

E l Ministro de la Presidencia del Gobierno, 

lOSE MANUEL OTERO NOVAS 

Referéndum Constitucional 1978 

R E L A C I O N D E I M P R E S O S , C O N E X P E D I C I O N D E S U 
R E F E R E N C I A Y C O N T E N I D O 

Referencia 

R C M / 1 

R C M / 2 

R C M / 3 

R C M / 4 

R C M / 5 

R C M / 6 

R C M / 7 

R C M / 8 

R C M / 9 

R Q / 1 

Contenido del impreso 

Designación de miembros de las Mesas 

Lista de electores capacitados para Presi
dentes y suplentes (hoja 1). 

Lista de electores capacitados para Presi
dentes y suplentes (hoja 2 y siguientes). 

Lista de electores que saben leer y escri
bir; para adjuntos y suplentes (hoja 1). 

Lista de electores que saben leer y escri
bir; para adjuntos y suplentes (hoja 2 
y siguientes). 

Impreso múlt iple, nombramiento Presiden
te y adjuntos (4). 

* Nombramiento. 
* Acuse de recibo. 
* Comunicación datos de identificación 

a Juez. 
* Copia. 
Comunicación a Jueces Distrito y Paz, 

composición de las Mesas. 
Impresos múltiples, nombramiento miem

bros, Mesas Sección Especial para resi
dentes-ausentes (4). 

* Nombramiento. 
* Acuse de recibo. 
* Comunicación datos de identificación 

a Juez. 
* Copia. 
Comunicación a miembros Mesa, día y 

hora Referéndum. 
Sobre ventanilla para comunicar a miem

bros de Mesa, día y hora Referéndum. 

Designación de Interventores 

Solicitud de Interventores a t í tulo indi
vidual. 

Referencia 

RCI/2 

RCI/3 

RCI /4 

RCI/5 

R C I 6 

R V C / 1 

R V C / 3 

R C V / 4 

R D M / 1 
R D M / 2 

R D M / 3 

R D M / 4 

R D M / 5 
R D M / 6 

RDM/6 ,1 

R D M / 7 
R D M / 8 

R D M / 9 

R D M / 1 0 

R D M / 1 1 

R D M / 1 2 
R D M / 1 3 

R D M / 1 7 

Contenido del impreso 

Solicitud de Interventores a propuesta 
Partidos y Asociaciones Políticas. 

Lista aspirantes a Interventores a ^ 
individual. 

Lista aspirantes a Interventores a P 
puesta de Partidos y Asociaciones r 0 ^ 
ticas. I f l . 

Impreso múlt iple, nombramiento de 
terventores. 

Nombramiento. F l e f -
* Comunicación Presidente Mesa 

toral. 
* M A T R I Z - A Ifl-Impreso múltiple, nombramiento de 

terventores Secciones Especiales P 
residentes ausentes (3). 

* Nombramiento. 
* Comunicación Presidente Mesa 

toral. 
* Matr iz . 

documentación para voto por corr~> 

Impreso múltiple (3). 
* Solicitud para voto por correo. 
* Certificado de estar o no estar mSz^ 

en el Censo para el voto por eorr 
* Copia. _ 
Sobre para remisión documentación 

por correo. M r f 3 

Sobre dirigido al Presidente de la & 
de votación. 

Documentación para la actuación 
Mesas Electorales 

de l* 

Acta de consti tución de la Mesa. } i 

Certificado del acta de constitución 
Mesa. . #i 

Lista numerada de votantes (P r l 

hoja). t ;-
Lista de votantes (segunda hoja y 

guientes). . 4). 
Acta del escrutinio (impreso muiW j3< 
Certificaciones del escrutinio (4), P a 

peticiones de Interventores. rir.vre^ 
Certificaciones del escrutinio ( , r n F 

múlt iple 4). d r n i . 
* Dos para representantes de la 

nistración. r o l e ' : ^ 
* Dos para exposición en el c 

Electoral. 
Ac ta general de la sesión. a en* 
Sobre número 1: Documentación P A ^ 

fregar a Juez de Distrito o de P* • 
entregará a Junta Electoral de ¿ c n . 

Sobre número 2: Documentación P* q Ue 
tregar a Juez de Distrito o de P* • 
entregará a Junta Electoral de ¿ a f . 

Sobre n ú m e r o 3: Documentación P A ¿ E 

chivo en el Juzgado de Distrito 
Paz. ju>-

Recibo del Juez de Distri to o de P^^re* 
tificativo de la entrega de los 
números 1, 2 y 3. 

Documentos de la vo tación 

Certificado de votación (blocs). 
Certificado que acredita no haber - fic3 

mitido el voto por falta ^ ^ r i o 5 ' 
ción del elector o por no 
crito en el Censo (blocs). 

Sobres de votación. 
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R E F E R E N D U M CONSTITUCIONAL 1.978 

Modelo Helo n« 

RCM/1 

MUNICIPIO DISTRITO C E N S A L SECCION MESA 

RELACION DE ELECTORES D£ LA SECCION QUE POR SU TITULACION, PROFESION 0 -
FORMACION ESTAN CUALIFICADOS PARA SER HOMBRADOS PRESIDENTES DE MESA ELEC
TORAL 0 SUPLENTES. 

R E F E R E N D U M CONSTITUCIONAL 1.978 RCM/2 

DISTRITO CENSAL IS tCOOf , 

CONTINUACION DE LA RELACION DE ELECTORES DE LA SECCION QUE POR SU TITULACION. 
PROFESION 0 FORMACION ESTAN CUALIFICADOS PARA SER NOMBRADOS PRESIDENTES DE -
LA MESA ELECTORAL O SUPLENTES. 

N ! de 
CEN-: 1,«T Apri i m i 

DOMICILIO 1 1 
! EDAD : rOFESION 

I 

i 

1 i 

• 

r 
1 
1 

T 
1 1 
1 i _x. 

i 1 | 

R E F E R E N D U M CONSTITUCIONAL 1.978 
Modelo |Ho¡il »* 

PCM/3 i 

DIS-rKiTÜ CENSAL ISECCIO»! MESA 

ELACION DE ELECTORES DE LA SECCION QUE SABEN LEER Y ESCRIBIR 

l i E N s o | 
APELLIDO I 2 « APELLIDO NCM3RE - DOMICILIO EDAD 

R E F E R E N D U M CONSTITUCIONAL 1.978 
Modelo Neta at 

RCM/4 

DISTRITO CENSAL ISLCCICN 

CONTINUACION DE LA RELACION DE ELECTORES DE LA SECCION QUE SABEN LEER Y ES
CRIBIR. 

N* d«l 
£ENSO Ier APELLIDO 2* APELLIDO DOMICILIO | EDAD | PPOFFSION 
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R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1.978 
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE 

R C M / 5 

MESA ELECTORAL N ü 

NOM8RAMEM7D PE MIEMSSO DE LA MESA 

1*R-Apalildo 2* Apellido 

Nombra N? D.N.I. 

Profasion * Edad 

Domicilio t cali*, plaza, ate.) Müm. Pis 0 

Municipio Distrito Can sal icccion Hoja Ndm. 

lia s ido Vd . designado para formar par te de l a Mesa e l e c t o r a l 
a r r i b a i n d i c a d a como (1) 

que d e b e r á c o n s t i t u i r s e a v i r t u d de c i t a c i ó n de es ta Jun t a . 

La c o n d i c i ó n de miembro de l a ¡íesa e l e c t o r a l t i e n e c a r á t : 

t e r o b l i g a t o r i o . S i t u v i e r a excusa , j u s t i f i c a d a documentalmen 

t e , que l e impida l a a c e p t a c i ó n de l ca rgo , d i s p o n d r á del p l a 

zo de c i n c o d í a s para presentar l a cor respondiente a l e g a c i ó n 

ante es ta Jun ta . 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ELECTORAL DE ZONA 

(1) P r e s i d e n t e , Adjunto , Suplente de P r e s i d e n t e , Suplente de Adjunto. 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1.978 
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE 

RCM/5 

A.unt0 M £ S A ELECTORAL N < 

AC1LSF DF RFC TRO 

Apellido \za Apsllido 

Nombra N? D.N.I. 

Profasl6n " 1 Edad 

Domicilio (calla,plaza, ate.) Núm Piso 

Municipio Diatrito Cansa! Hoja 

El sobre adjunto contiene e l nombramiento de • • • 

de l a Mesa E l e c t o r a l r e s e ñ a d a , q u e 

debe rá c o n s t i t u i r s e a v i r t u d de c i t a c i ó n de es ta Junta . 

Rec ib í e l nombramiento: 

a de de 1978 

EL INTERESADO 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1.978 
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE . . . 

RCM/f 

A,UMO f̂ ESA ELECTORAL N° 
COMUNICACION DATOS IDENTIFICACION 

2?Apa¡l.3c 

Nombra ' • 1 1 N.° D.N. 1. 

rieras ion • > 1 

Edad 

liomiolllo í colla,plozo,ate.) ' " — Hura ' ¡3 J 

Dis.'rito Censal 3*c:¡on Hojo 

ica-Pongo en conocimiento de V. S. que l a persona cuya i d e n t i f i i 

c ión a r r i b a se i n d i c a , ha s ido designada 

de l a Mesa E l e c t o r a l que 
deberá c o n s t i t u i r s e a v i r t u d de c i t a c i ó n de es ta Jun t a . 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1.978 
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE 

MESA ELECTORAL N 0 , 
COMUNICACION DATOS IDÍNTTFI£ffl 

1 e r Apallido ~~~~| í°Ap*liido 
/ V 

Nombra — — _ _ J Jn° D.N.I. / 

Profasidn 7*—1 ~r Edcd 

uomíciilo l calla, plaza, ate.) Núm/ Piao 

|M'jnicipio Distrito Cansrf 

•O—/ 
Sacclon Hoja Num. 1 

jo en conocimiento de l a persona cuya i d e n t i f i ' c a ' 

a r r i b a se i n d i c a / h a s ido/designada 

deberá c o n s t i t u í ' 
de la Mesa E l ec to r a l q " e 

tfud de c i t a c i ó n de esta Junta . 

:SIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA. 

S r . Juez de 
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R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1.978 
Bo3SIe 

R C M / 7 

Asunto: MESA ESPECIAL RESiDEVTES AU3ENTEf; | ( 

NOMBRAMIENTO MIEMBRO MESA 

Apellido 2.° Apellido 

Nombre N° O.U. 1. 
Edad 

1-
D t"»iei lio (coito, plazo, «te.) Nc'm. hs 0 

-'»»'.. cMtal or, que figura •*püdi-onodo Sección MSM Hoja Nu». 

•spacel dé rasiasníes u'j»*r.í«» 

Fecha del acuerdo 

Ha. s i d o Vd.•des i añado para formar par te como ( 1 ) . 
de l a Mesa e spec i a l de r es iden tes ausentes 

n e l e x t r a n j e r o , a r r i b a i n d i c a d a , que d e b e r á c o n s t i t u i r s e a — 
V l r t u d de c i t a c i ó n de es ta Junta e l e c t o r a l . 

La c o n d i c i ó n de miembro de l a Mesa e l e c t o r a l t i e n e c a r á c t e r 

° b l i f j a t o r i o . S i t u v i e r a excusa , j u s t i f i c a d a documentalmente, que 

^ e impida l a a c e p t a c i ó n de l ca rgo , d i s p o n d r á del p lazo de c inco 

° ^ a s para presentar l a correspondiente a l e g a c i ó n ante esta Jun ta . 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ELECTORAL DE ZONA 

BIDENTE, ADJUNTO, SUPLENTE DE PRESIDENTE, SUPLENTE DE ADJUNTO. 

3» 

c: o. 
—l 
3> 

<•_• 73 
cz ro 
—1 ro m m r~ 73 m o ro 
- i o O 
r~ c 

m 
IV! o O 
X o 
> 2 
o co 
m H 

H 
C 
O 
o 

co 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1.978 

•lodo lo 

R C M / 7 

Asunto: MESA ESPEOAL RESIDENTES AUSENTES 
NOMBRAMIENTO MIEMBRO MESA 

1 * r Apellido 2° Apellido 

No»br» M" B.N. 1. 

'"'«fisión 
O o i»'cil.clco¡¡e, plazo, etc.) 

. i 

NÜIB. n. 0 
D - l n i 0 c»«»o| «Ü qo, f.aura empodronodo Sección MSM 

!s«eció« especial ¿, residen!»» amenté» 

Fecho del acuerdo 

El - sobre -ad jun to cont iene e l nombramiento de 

d e l a Mesa e l e c t o r a l r e s e ñ a d a , que -

d e b ¡ r á ' c o n s t i : . t u i ' r s e ' a v i r t u d . d e c i t a c i ó n de e s t a - Jun ta . 

Rec ib í el•nombramiento: 

,a de 

EL INTERESADO 

.de 1.978 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1.978 R C M / 7 

Asunto «ESA ESPECIAL RESIDENTES AUSENTES 
NOMBRAMIENTO MIEMBRO MESA 

1.,r- Apellido 2° Apellida 

Nombre N° D.N.I. 

Profesión Edad 

Dom.cilo i coi», plaza, etc.) Ndm. Pl! e 

Distrito ceasal en que figura empadronado Sección M esa Hoja Núm. 

Sección espccioi de residentes ausentes 

Fecha del acuerdo 

Pongo en conocimiento de V . S . que l a persona cuya i d e n t i 

f i c a c i ó n a r r i b a se i n d i c a ha s i d o designada 

- de l a Mesa e l e c t o r a l que d e b e r á -• 
c o n s t i t u i r s e a v i r t u d de c i t a c i ó n de es ta J u n t a . 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA 

SR. JUEZ de. 

http://virtud.de
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R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L Í . 9 7 8 
M Odoie 

R C M / 7/\ 

Asunto. UESA ESPECIAL RESIDENTES /AUSENTES 
NOMBRAMIENTO MIEMBRO MESA 

•..«'• A?«th do | t » Ap.iaoo y <pr — 

Nombra 
/ j °' 

N.l. / 

PrefMlM \ , / Edad 

Domicilio ( caite, ploro, tic.) / 17' Piso 

Cirtriio ccf.nal «n qj« figuro mpodrOMid 
/ 

Wtto Hoja 1 Núta. 

de V . S . que l a persona cuya iden-

ica ha s i d o designada 

de l a ¡iesa e l e c t o r a l que d e b e r á 

l i t a c i ó n de es ta Jun ta . 

DENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA 

SR. JUEZ de. 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L L 9 7 B 
Modalo 

RCI /1 

MUNICIPIO 

AauAto SOLICITUD DC NOMBRAMBfTQ DE j 
INTERVENTOR A TfiDLC t̂ DÍVIDUALl 

Foche 

DATOS PERSONALES 
I.** Apfliido 

K553etT 

WJ D.N.I. 

lífeiBlOllü (calla,plaza,ote.) 

Distrito Ccaot 

E l f i rman te , cuyos datos y demás c i r c u n s t a n c i a s -

personales anteceden, s o l i c i t a s e r nombrado I n t e r v e n t o r para 

l a Mesa que se i n d i c a , que ha de actuar en l a c e l e b r a c i ó n d e l 

Referéndum C o n s t i t u c i o n a l . 

Firma de l s o l i c i t a n t e , 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1.978 
*od*lo 

tCM/8 

, U B , ü : Mesa E l e c t o r a l N« 
C i t a c i ó n R e f e r é n d u m 

' NO.YiBiU Y APELdÓrjS ' 

UUMIL.ILIU Ualle.plaza.etc.) ' Núm. 

LOCALIDAD 1 

PROVINCIA 

Se l e comunica que l a Mesa E l e c t o r a l de I a 3 
forma p a r t e como (1) 
d e b e r á ' c o n s t i t u i r s e en 
a l a s 8 de l a m a ñ a n a d e l d i a de 
de 1.9 78, p a r a l a v o t a c i ó n en e l Referendum Con 
t i t u c i o n a l . 

i de 
S i t u v i e r a i m p o s i b i l i d a d de c o n c u r r i r a ^ 

s e m p e ñ o de su c a r g o d e b e r á c o m u n i c a r l o a e s t a J ._. 
t a e l e c t o r a l a l menos con s e t e n t a y dos horas » 
a n t i c i p a c i ó n a l momento de l a c o n s t i t u c i ó n de 1 
mesa. S i l a causa s o b r e v i n i e r a d e s p u é s , d e b e r á 
m u l l i c a r l o inmedia tamente , y en todo c a s o , antes 
de l a c o n s t i t u c i ó n de l a Mesa. 

E L SECRETARIO DE LA JUNTA 
ELECTORAL DE- ZONA. 

( 1 ) . - P r e s i d e n t e , A d j u n t o , S u p l e n t e de P r e s i d e n t e , 
S u p l e n t e de A d j u n t o . 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1.978 
Franquicia postal especia! 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE 
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R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1 .978 RCI/2 

PROVINCIA 

MUNICIPIO 

A * U B Í 0 SOUCmjO DE INTERVENTOR PROPUESTO 
bre PAfíimns o /isoottOONES PQUTICAS. 

2* Apellido 

NT D.N.I. 

r*. j . j 
Prefitid~n Edad 

wo««ioi||o í calta, p t a i c t e . ) NÚM. Pito 

™|Oistrlto W W Soccidn K!á" 

Apollldo f«Aptllld« 

N* D.N.I. 

"feraild» Cdod 

BiwlsllU •>. Piso 

"•«"•••ntar*» d«l Portido o Asoclocldn Político: 

Propongo I n t e r v e n t o r de l a Mesa E l e c t o r a l N° . 
d e l a S e c c i ó n de l D i s t r i t o Censal 
3 l a persona a r r i b a i n d i c a d a . . 

a de 1978 

(.FIRMA) 

PRESIDENTE DE LA ¿UNTA ELECTORAL DE ZONA,DE 

_ j — 
Q 
53 

ce <o 

c oo 

1/1 4-» O c r— OJ 

t/1 r- í. 

OJ OI — 

r*3 OI 13 

tu ai os 

i 5 

m 1 7 1 

I S 

m 
H 
c 
o 
o 

00 

Ov "> 

—I co £=—l r~3> ooo 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1 .978 
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE . 

RCI/5 

Asunto 

NOMBRAMIENTO DE INTERVENTOR 

I* Apellido 2 B Apsllldo 

Nomím N? D.N.I. 

Profts.án JEdod 

Domicilio (eoll«,ploio, tfc.J " " 

'-— 

Nún Piso 

Stccion Hojo NÚm 

rtcho d«l acusrdo 

La Junta E l e c t o r a l de Zona, por acuerdo adoptado en l a fe_ 

cha que se expresa en el ú l t imo recuadro del margen derecho, -

ha nombrado Interventor de l a Sección y Mesa que se i n d i c a , pa_ 

ra actuar en el Referendum C o n s t i t u c i o n a l , a l a persona cuyo -

nombre y ape l l i dos y demás c i rcuns tanc ias han quedado anterior_ 

mente r e s e ñ a d o s . 

EL SECRETARIO 

SR. D. 
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REFERENDUM CONSTITUCIONAL I.S78 
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE 

RCI/5 

Aounto 

NOMBRAMIENTO DE INTERVENTOR 

I1* Apellido 

Ncmbro M? D.N.I. 

Profeolon 

i 
Domicilio (eoll*, plazo, ate.) NÚ». PilO 

Distrito comal on qu« figura • mpedronado SOCC.OÍ. fto*a 

1 

Hoja Nüm 

Focha dol acuerdo 

La Junta Electoral de Zona, por acuerdo adoptado en 

la fecha que se expresa en el últ imo recuadro del margen dere 

cho, ha designado interventor de la Sección y ilesa que so indica, 

para actuar en la c e l e b r a c i ó n del Referéndum Constitucional, a 

la persona cuyo nombre y apellidos y denás circunstancias han 

quedado anteriormente r e s é ñ a l o s . 

EL SECRETARIO. 

SR. PRESIDENTE DE LA MESA ELECTORAL N c . 
DISTRITO MUNICIPIO 

SECCION N" DEL 

REFERENDUM CONSTITUCIONAL 1.973 
JUNTA ELECTORAL CE ZONA DE 

RCI/5 

AMIO 
NOMBRAMIENTO DE INTERVENTOR! 

1* A|>¿lido ¿ " Ap..l.¿o 

Nombro N? D-N.l. 

Pro 1* «ion T.iaé 

Domicilio (callo, plaza, ote.) Pt»o 

Crtotrlto comal on quo figure «in?ü<!ronojo 

Foctia dol acuerdo 

La Junta Electoral de Zona, por acuerdo adoptado en la fe 

cha que se expresa en el últ imo recuadro del margen derecho, 

ha designado Interventor de la Sección y Mesa que se indica,pa

ra actuar en la c e l e b r a c i ó n del Beferéndum Const i tuc ional» a 

l a persona cuyo nombre y apellidos y demás circunstancias han 

quedado anteriormente r e s e ñ a d a s . 

EL SECRETARIO 

SR. PRESIDENTE DE LA MESA ELECTORAL N c SECCH¡| 

N? DEL DISTRITO MUNICIPIO 

REFERENDUM CONSTITUCIONAL I.978 

Zona, por acuerdo adoptado en la fe-

nombrado a Vd. Interventor de la Sección 

es ausentes que en el recuadro se in-

Referendum constitucional. 

EL SECRETARIO 

SR. D. 

REFERENDUM CONSTITUCIONAL I.978 R C l / 6 

*•*•* NOMBRAMIENTO ; N T £ R Y Í ^ S 
MESA E S P E C I A L RESIDENTES A U S E N ] ^ . 

La Junta Electoral de Zona, por acuerdo adoptado en 1* 

cha que se expresa en el últ imo recuadro del margen d e ¡ e c . » 

designado Interventor de la Sección y Mesa especial P a r a r ^ 

dentes ausentes que se indica, para actuar en la celebrado^ 

del Referéndum Constitucional, a la persona cuyos nomo'"e 3 

11 idos y demás circunstancias han quedado anteriormente 

dos. 

EL SECRETARIO 

SR. PRESIDENTE DE LA MESA ELECTORAL N ° . . . . SECCION 

DEL DISTRITO MUNICIPIO 
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REFERENDUM CONSTITUCIONAL 1.978 
R C I / 6 A 

/ 
-•-••'<> NOMBRAMIENTO I r ^ W H W T 

MESA ESPECIAL RESIDENTES «jSggEg 

La Junta E/Tector^VÍe Zona, por acuerdo adoptado en 
cha que se expresa er/el ú l t imo recuadro del margen derecho, ha 
d e s i g n a d o y ^ t d ^ e i w de la Sección y ilesa especia l para resideii 
tes ausentes X / s e i n d i c a , para actuar en la c e l e b r a c i ó n del -
Referendum C o n s t i t u c i o n a l , a la persona cuyos nombre y apelli
dos'y d e m á s / c i r c u n s t a n c i a s han quedado anteriormente r e s e ñ a d o s . 
/ 7 . < 

EL SECRETARIO 

SR. PRESIDENTE DE LA MESA ELECTORAL N° SECCION N ( 

DEL DISTRITO MUNICIPIO 

REFERENDUM CONSTITUCIONAL 1.978 
aíodolc 

RVC/1 

Asunto 
SOLICITUD DE CERTIFICACION 

cr.'.ire 

•.«•Apellido 2? Apa!.ido 

üomicillo octjal (calle, plata «:c.) JNÜm. 

Lo-aiicad Provincia 

Profesor. Edad N.° D.N.:. 

que figura i n s c r i t o en el Censo Electora l correspondiente al Munj_ 

nado en el siguiente domic i l i o : 

Calle, plota,etc. 
-

Núm. 

Expone a V. S. l a imposibi l idad en que se encuentra de 
emi t i r el voto en el lugar de su residencia habitual y s o l i c i t a -
se expida c e r t i f i c a c i ó n acredi ta t iva de f igurar i n s c r i t o en el - -
CENSO a los efectos de poder emi t i r el voto por correo. 

Firma. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA ZONA DE 

REFERENDUM CONSTITUCIONAL ¡978 
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE 

Moda lo 
I RVC/1 

CERTIFICACION 

Ncnbre 

1* Apellido 2« Apellido 

Domicilio octuol (eolio, plato ote). 

Locolldod Pro* indo 

figura i n s c r i t o en el Censo Electora l correspondiente al Muni
c ip io de l n s c r i t 0 e habiéndose empadronado en -
el siguiente d o m i c i l i o : 

*. Coto,Ole. 

ü f t o s de l a i n s c r i p c i ó n c e n s a l _ e r 1 e l _ ^ r r i ^ 
Sección 

ia. 

S E C R E T A R I 0 DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE 

CERTIFICO: 

^ Que e l e lec tor cuyos datos y demás circunstancias persona-
s a r ) t eceden , encuentra i n s c r i t o en e l CENSO, en e l D i s t r i 

' ^ e c c i ó n , hoja y número que también se especifica. 

Y para que conste, expido l a presente certificación, a los 
l 0 s efectos de que pueda emi t i r e l sufragio por correo. 

EL SECRETARIO. 

I*- PRESIDENTE DE LA MESA ELECTORAL N< 
TRITO . . . MUNICIPIO . 

SECCION N° . . . . DEL DIS 

REFERENDUM CONSTITUCIONAL 1.978 
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE 

Modo lo 
RVC/1 

CERTIFICACION 

ÑaSSErS 

l " Apellido 2A Apellido 

Domicilio actual (callo,plata ote) Núm 

Localldod Pro» Indo 

Profo».<in 

que figura i n s c r i t o en el Censo Electora l correspondiente al Muni
c i p i o : de , habiéndose empadronado en -
el s-iguiente domic i l io : 

Callo, plata, ote 

Datos de. la i n sc r ipc ión censal en el Municipio de: 
Díotrlto Sección Mota j lio ja Núm. 

D 
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE ' 

CERTIFICO: 
Que el elector cuyos datos y demás circunstancias persona

les anteceden, encuentra i n s c r i t o en el CENSO, en el Distr i_ 
to . Sección, hoja y número que también se espec i f i ca . 

Y para que conste, expido la presente c e r t i f i c a c i ó n , a los 
solos efectos de que pueda emi t i r e l sufragio por correo. 

",'.•••7 ' # 
EL SECRETARIO. 

SR. PRESIDENTE DE LA MESA ELECTORAL N° 
TRITO MUNICIPIO . . 

SECCION N ( . DEL DIS 
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REFERENDUM CONSTITUCIONAL 1.978 
VOTO POR CORREO 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DOMICILIO Cali», Plaza Núm. 

MUNICIPIO 

PROVINCIA 

REFERENDUM CONSTITUCIONAL L978 
VOTO POR CORREO 

Franquicia postal especial 

CERTIFICADO 

SR. PRESIDENTE DE LA MESA ELECTORAL 
DOMICILIO DE LA MESA ELECTORAL Núm. 

SECCION 

1 
DISTRITO 

MUNICIPIO 

PROVINCIA 

REFERENDUM CONSTITUCIONAL 1.978 
RDM / i 

REFERENDUM CONSTITUCIONAL 1.978 

ACTA DE CONSTITUCION DE LA MESA ELECTORAL 

En a de de 197 
siendo las ocho horas se constituyó la Mesa electoral correspondiente a esta Sec
c ión , formada por los siguientes señores: 

PRESIDENTE: D . . 
I o ADJUNTO: D 
2 o ADJUNTO: D : 

Acto seguido se procedió a dar posesión a las personas designadas como Inter 
ventores, a t í t u l o individual y en representación de los Partidos y Asocia— 
ciones politicas, cuyos nombres y apellidos a continuación se indican: 

PROVINCIA MUNICIPIO Distrito Censal Sección Mesa I 
PROVINCIA - MUNICIPIO Distrito Censal Sección Meso 

Los que suscriben, Presidente y Adjuntos de la Mesa electoral arr 
iba 

r e s e ñ a d a : 

CERTIFICAMOS, a petición de D : " ' 
Interventor.- en representación de: Partidos y Asoc ia c i o n e S 

p o l í t i c a s o a t í t u l o personal (t) " 

que dicha Mesa electoral ha quedado constituida por les señores.que se indica"-

El señor Presidente indica que se consigne en la presente Acta lo siguiente: 

FRESIDENTE: D. 

ADJUNTO D 

ADJUNTO D 

INTERVENTORES: D. 

Siendo las ocho horas, se extiende la presente Acta que firman todos los con 
currentes. 

EL PRESIDENTE 

• 

a . . . . de 

LOS ADJUNTOS 

1978 

•ADJUNTO 1°. ADJUNTO 2 C 

EL PRESIDENTE 

INTERVENTORES 

(I) Táchese lo que no proceda 



SUPLEMENTO AX NUM- 216 DEL "B. Q. P." 11/9/78 Pág. 13 

^RENDUM CONSTITUCIONAL 1.978 

L I S T A D E V O T A N T E S 

l ú d e l o 
RDM/3 

*5¡5c 
Dtttrito Censal Sección 

c ¿ C l Ó n amerada y formalizada de los electores que, En el Referéndum Constitu 

d e n ' c e lebrado en el dia de hoy, han emitido su voto, con expresión del or -
9,Je lo hicieron y del número con que cada uno figura inscrito en el Cen-

A l marqen de todos los pliegos integrantes del presente cuaderno, f i r -
1'° r d' n ios miembros de la Mesa y los Interventores. A continuación del 
u ' t im 0 votante se fechará, y firmarán todos los miembros de la Mesa y 

0 s Intervpntnrp<;. 

DUM CONSTITUCIONAL 1.978 RDM/5 

MUN IC IPIO Distrito Censal Sección Mesa 

ACTA DEL ESCRUTINIO 

•H ú u

 T e r m i n a d 0 el escrutinio en la mesa Referenciada a las . . .horas 

de 
.de 1978, ha dado el siguiente resultado: 

furrier 

"•une rc de 

^'<-Liores ae ia riesa, * B ! J U " *• ^'<-Liores ae ia riesa, * B ! J U " *• 

RDM/4 

Número de orden 
Nombre y apellidos 

En le 
votecion 

En el Cenes 
de le Sección 

Nombre y apellidos 

REFERE?<«DUM CONSTITUCIONAL 1.978 Modulo 

RDM/6 

PROVINCIA MUNICIPIO Distrito Censal Sección Mesa 

CERTIFICACION DEL E 5CRUTINI0 

Los que suscriben, Presidente y Adjuntos componentes de la Mesa 

Electoral reseñada, 

CERTIFICAN: que según el acta del escrutinio verificada en el día 
de hoy, el resultado del mismo es el siguiente: 

Número de electores de la Mesa, según censo. 

Número de votantes. 

N U M E R O DE VOTOS 

T E L E T A S En letra En número 

SI 

NO 

blanco — 

os 

v ° t o s escrutados 

^ t Del presente resultado se expedirán las oportunas certificaciones y 
r d n s ^ i t o en su totalidad al Acta de la Sesión. 

EL PRESIDENTE 

ADJUNTO E L A D J U N T 0 

P A P E L E T A S 
NUMERO DE VOTOS 

P A P E L E T A S 
En letro En número 

Contestan SI 

Contestan NO 

Votos en blanco 

Votos nulos 

Total de votos escrutados 

•Y para que conste, y a petición 

la presente en a de 

setenta y ocho. 

EL PRESIDENTE 

EL ADJUNTO 

,, expedimos -
de mil novecientos 

EL ADJUNTO 
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REFERENDUM CONSTITUCIONAL 1.978 • • d e i s 

RDM/6.4 

PROVINCIA MUNICIPIO Distrito Cansa 1 Sección Mesa 

CERTIFICACION DEL ESCRUTINIO 

Los que suscriben, Presidente y Adjuntos componentes de la Mesa 
Electoral reseñada, 

CERTIFICAN: que según el acta del escrutinio verificada en el día 
de hoy, el resultado del mismo es el siguiente: 

Número de electores de la Mesa, seoún censo 

Número de votantes 

REFERENDUM CONSTITUCIONAL 1.978 

PROVINCIA MUNICIPIO Distrito On»cl Sección 

CERTIFICACION DEL ESCRUTINIO 

Los que suscriben, Presidente y Adjuntos componentes de la Mesa 
Electoral reseñada, 

CERTIFICAN: que según el acta del escrutinio verificada en el ¿ i a 

de hoy, el resultado del mismo es el siguiente: 

Número de electores de la Mesa, según censo. 

Número de votantes... 

P A P E L E T A S 
N U M E R O DE VOTOS 

P A P E L E T A S 
En letra En numero 

Contestan SI 

Contestan NO 

Votos en blanco 

Votos nulos 

Total de votos escrutados 

Y para que conste, y sea entregado al representante de la Administra
c ión , expedimos la presente en a de.. 
de mil novecientos setenta y ocho. 

EL PRESIDENTE 

EL ADJUNTO EL ADJUNTO 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1.978 
RDT¡/; 

PROVINCIA MUNICIPIO Distrito Ceriiol lección 

P A P E L E T A S 
N U M E R O DE V O T O S _ _ _ 

P A P E L E T A S 
En letra En nümef^^ 

Contestan SI _______ 
Contestan NO __ 
Votos en blanco _______ 
Votos nulos 

Total de votos escrutados | _ J 

Y para que conste, y para exposición en el Colegio Electoral, exped1 

la presente en a rj e > " 
mil novecientos setenta y ocho. 

EL PRESIDENTE 

EL ADJUNTO EL ADJUNTO 

Se hace constar que se han formulado las reclamaciones s igu ien tes C1 

c a r l as rec lamaciones) : 

indi" 

ACTA GENERAL DE LA Sí21 OH 

PRESIDENTE 

D 

ADJUNTOS 

O 

O 

INTERVENTORES 

• 9,..y:v.-. 

O 

O 

D 

A las horas del dfa de 

de 1978; en el lugar antes reseñado, se dio por ter.-.inadas 

todas las operaciones del recuento de votos, dando los si 

guientes resultados: 

iTElectores de l a Mesa. 

N° total Electores que han votado. 

Hecho el correspondiente escrutinio, ha dado el 

resultado siguiente: 

P A P E L E T A S 
NUMERO DE VOTOS 

P A P E L E T A S En letra En numero 

Contestan SI . . 

Contestan MO 

Votos en blanco 

Votos nulos 

Total de votos escrutados 

Siendo resueltas por la Mesa electoral según se indica (relaciona» 
soluciones adoptadas): 
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¿ e m i t i d o l o s v,otos p a r t i c u l a r e s ( i n d i c a r nombre y a p e l l i d o s , 

e n ;-3 Mesa e l e c t o r a l y m o t i v o de l v o t o ) : 

Cumplidas todas l a s fo rmal idades se d i o por c o n c l u i d o e l ac to . 

EL PRESIDENTE, 

EL ADJUNTO, EL ADJUNTO, 

LOS INTERVENTORES, 

• t e 1 ¿» c e l e b r a c i ó n de l a v o t a c i ó n han o c u r r i d o l o s i n c i d e n t e s -

^ ^ c l o n a n . 
a C l 0 n a ^ l o s i n c i d e n t e s con nombre y a p e l l i d o s de l o s causan t e s 
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A las horas del día de la fecha', he recibido de la M e 

electoral antes reseñada TRES sobres cerrados, en cuyo exterior los comp° 

de la Mesa indicada certifican,que contienen: 
SOBRE N* 1 

- Originales del Acta de constitución de la Mesa 

- Original del acta de escrutinio omP^e*en" 
- Original del Acta General de la ses ión , con la documentación c 

taria. 

- Listas numeradas de votantes. 

- Papeletas de votación reservadas. 

SOBRES N° 2 y N° 3 

- Copia literal del Acta de constitución de la Mesa. 
'zada P" 

- Copia literal del Acta General de la sesión verificada autor . 
todos los miembros de la mesa. 

Que fueron firmados todos los sobres en forma legal. 

de. 
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EL JUEZ. 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1 . 9 7 8 

C E R T I F I C A D O D E V O T A C I O N 

R D M / 1 2 

EL e l e c t o r 

e m i t i ó su voto en e l Referéndum 1978 para l a a p r o b a c i ó n de l a 
C o n s t i t u c i ó n . 

Sel l o de 
l a S e c c i ó n 

EL PRESIDENTE, 

R E F E R E N D U M C O N S T I T U C I O N A L 1.978 Modelo 

RDM/13 

El e l e c t o r 

c o m p a r e c i ó en es ta Mesa E l e c t o r a l para e m i t i r su voto en e l -

Referéndum 1978 para l a a p r o b a c i ó n de l a C o n s t i t u c i ó n , s i n que 

pudiera s e r l e aceptado por: 

No figurar inscrito en el Censo. 

No justificar suficientemente su identidad. 

Sel l o de 
l a S e c c i ó n 

EL PRESIDENTE, 

I 
(1) T á c h e s e l o que no proceda. 

REFERENDUM CONSTITUCIONAL 1.978 
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